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ULTIMADO A LAS DOCE DELA«©CHÉDEL DIA ANTERIOR, SÁBADO

OTHki:

s u  M  A  r : í  ó

Parte oficial

Ministerio de Estado
Real decreto fijando en 268.588,44 pesetas 

los créditos para los gastos de las Pose- 
sinones Españolas del Africa Occidental 
durante el mes actual.—Págittas 66 a 70.

Ministerio de Hacienda
Real decreto aprobando con carácter pro- 

visio7ial el Reglamento orgánico del Cuer
po de Aduanas.—Páginas 71 a 74.

V
Presidencia del Consejo de Ministres
Real orden autorizando a la Cámara Oficial 

de Comercio e Industrias de Béjar para 
establecer y sostener un acondicionamien
to de materias textiles.—Páginas 74 y 75.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden nombrando el Tribunal para las 

oposiciones a Notarías determinadas va
cantes en el territorio de la Audiencia de 
taragoza.—Página 75.

Otras nombrando para los Registros de la 
Propiedad que se indican a los señores 
que se mencionan.—Páginas 75 a 77.

■ !
Ministerio de Instrucción Pública 

y BeHas Artes
Real orden nombrando a D. Francisco Ar- 

pide y Ruiz Castañeda Catedrático nume
rario de Lengua francesa del Instituto de 
Córdoba.—Página 77.

Otras resolviendo los expedientes incoados 
por ¡os Ayuntamientos de Moya (Cana
rias), Olmeda de Corbeta (Guadalajara), 
Pola de Cordón (León)^l Cortes de la 
Frontera (Málaga) y Valsequillo (Cana
nas).—Páginas 77 y 78.

Otra disponiendo se den los ascensos de 
escala y que los Catedráticos de Instituto

'''^qíie^sé'FníntVónÁv ^pasén^^ en él
Escalafón los núiñeros que se indican.—  
Página 7^.

Otra declarando jubilado a D. Eduardo 
Morán Triana, Catedrático numerario del 
Instituto de Cabra.—Página 78.

Otra relativa a ascensos en corrida de es
calas de los Maestros y Maestras que se 
mencionan.—Páginas 79 y 80.

Ministerio de Fomento

Real orden aclarando el concepto de baja 
media por kilómetro que cita la base 13 
(B) de los Concursos I I I  y IV  de Cami
nos vecinales.—Páginas 80 3; 81.

Otra aclarando en el sentido que se publica 
los Reales decretos de 13 de Febrero de 
1903 y 29 de Septiembre de 1918 sobr^ 
provisión de vacantes del Cuerpo de So
brestantes de Obras Públicas por funcio
narios del mismo en situación de super
numerarios y por los que están prestando 
servicios como Ayudantes.—Página 81.

Otra aprobando el Reglamento para la apli
cación del Real decreto de 18 de Marzo 
próximo pasado, relativo al seguro con
tra el paro forzoso.—Páginas 81 a 84.

Otra nombrando Vocales del Patronato 
creado para Los Previsores del Porvenir 
a los señores que se mencionan.—Pági
na 84.

Otra designando, en concepto de asociados, 
a los señores que se indican para que fo r
men parte del Patronato instituido para 
la Asociación Los Previsores del Porve
nir.—Página 84.

Otra fijando el día 10 del mes actual, y 
hora de las seis de la tarde, para que se 
retina en la Comisaria General de Segu
ros (Velázquez, 29, bajo) el Patronato 
nombrado para la Asociación Los Previ
sores del Porvenir, al objeto de la toma 
de posesión, constitución de dicho orga
nismo 3’ nombramiento de Presidente, 
Vicepresidente y Secretario.—Página 84.

Otra aceptando la propuesta de ¡a Comi
sión nombrada para proponer las medi
das que debieran adoptarse para conse
guir no se paralizase la explotación de 
las minas y nombrando a D. luán López 
de Coca para presidir la mixta p'^rma-

nente de fundidores y-mineros; aceptan
do, en principio, el otorgamiento del an
ticipo reintegrable que ha solicitado la 
Federación de mineros de plomo, y de
clarando no es posible acceder a la supre
sión del 3 por 100 que se solicita.—Pá
gina 84 31 85,

Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponiendo se invite al Ayun

tamiento de esta Corte para que designe 
dos Concejales que, con el Subsecretario 
de este Departamento, constituyan una 
Comisión que en el plazo de ocho días 
sometan a la ap: obación de este Ministe
rio las normas por las cuales ha de re
girse el abastecimiento del término muni
cipal de Madrid.—Página 85.

Administradón Central

G racia y J usticia.— Dirección General de 
los Registros 3̂ del Notariado.—Anun
ciando hallarse vacantes los Registros de 
la Propiedad que se indican.—Página 85.

Anunciando oposiciones para proveer las 
Notarías vacantes en el territorio de la 
Audiencia de Zaragoza.—Página 86.

Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Monóvar, 
D. Jesús Sancho Tello, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de la 
misma localidad a inscribir la escritura de 
compraventa que se menciona. — Pági
na 86.

F om ento.— Dirección General de Obras Pú
blicas.—Ferrocarriles.—Concesión y Cons- 
irucción.—Declarando definitiva la Real 
orden de 8 de Julio de 1918, por la que 
se otorgó a la Sociedad Minera y Meta-

. lúrgica de Peñarroya la concesión del fe 
rrocarril de Conquista a Puertollano.— 
Págifta 88.

A nexo  i .®— B olsa.— O bservatorio  Centrai* 
M eteorológico. —  S ubastas.— A d m in is
tración  P rovincial .— A n uncios oficia
les del Sindicato Mercantil e Industrial 
de Guadalajara; Sociedad Anónima Fá
brica de Mieres; Dirección General del 
Tesoro Público; Unión Eléctrica de Car
tagena; Banco Herrero, y Banco Español 
de Crédito.—S antoral.—^̂Espectáculos,
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A n e x o  2.®— S d i c t o s .  —  G u a m o s  e s t a d í s t i 

c o s  DE
H a c ie n d a .—^Junta Gasificadora de las Obli

gaciones procedentes de Ultramar.—Rec- 
tificaciÓ7i a la relación de créditos núme
ro 250, publicada en la G aceta del 25 de 
Febrero del corriente año,

:?- ‘i A J  "i M3 b:i B O A

G o b e r n a c ió n . — Dirección General de Co
rreos.—Sección de Correos.—Relación de 
los individuos nombrados a propuesta dcl 
Ministerio de la Guerra para las destinos 
que se m ención^,"

I n s t r u c c ió n  Pú^iCA.r^Dirección General 
del Instituto Geogí;afic^ y Estadístico.—

Estados del movimiento de buques y pa-- 
sajeros por mar habido entre los puertos 
de la Península e islas adyacentes y los 
del extranjero durante el mes de Febrera 
del año actual.

A n e x o  3.®— T r i b u n a l  S u P R E iia — Sala de lo 
C ivil—Pliegos 53 y 54-

Qjfiirdjyí
P A R T E _ O F I C Í A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Sé, M. ¿1 Rísr ,í)on (q|ie
’Di<^' guáMe) cOftl3Ínú^»:siSí-nov^^ en 
|niíf§rtajite sa lud /,  ̂ 1
\  'A  Jeíe Superibr d ^ '^ P ^ c io / tó ^ ' fecilía 
5 del actual, dice a esfa^ Pfesideticia %  
que sigue :

“ Exicmo. S r .: E l Decano de k>» Médicos 
*^|Giániaírí^ dip^ ene f  l4^ ^

- ’slg tóñte ': I. s i / k / V. '
. . .  jLExcono.. Sx. •. ,E1 E te rn o ., S r , . P rp fe ^ r  

D. Sebastián Recasens me comunica con 
esta fecha lo, que sigqe: ¡

“ S. M. la ÍReéna 'si'gr^ un curso comtple- 
tamente normal, d^l^rtodo apirética.”

!Lo que de Orden de S. M, el R ey (que 
Dios guarde) traslado a V. OS. para su co
nocimiento y efectos consiguientes/
 ̂ A. R. elf^^Si^cif^^^ Asturias fe In?- 
fió|itc«i y  demás ̂ .|)er! â|"  ̂ de la Aug^j» 
Real Familia i^tináán^lin noredadf^áí. 
SRÍ̂ importante saftd. [ 'ú

M
fe.?

MINISTERIO DE ÉSTÁDÓ
..i K_ h

'I vJ
REAL d e c r e t o

. : n }

A propuesta del Ministro de Estado y 
de acuerdo con. Mi Consejo. de Miniaros,

¥ e n ^  éft' det-retár" ■ Ib siguiente:
Artículo único. En virtud de la auto

rización concedida al Gobierno por el ar
tículo 3,® de la ley de 21 de Diciembre de 
1918, y de lo que dispone el adicional de la 

en .^1^388,44^setas^Jos^ cré- 
d i t^  para d e / t e  P á fes te es
E s^ño las ,-A%l A fr iS  O^ídfental d u & te  
el presente 5mes de ^;Ábril;'”ccÍ| la dkM bii- 
ció^: vor seccioneí:, capílKlo#^ y art^íulos 
que' se expresa en eT siguienté % tado  

, leti:a.,A.^,^^ . . . . . . . . .

Dado en Palacio a cinco de Abril de 
' ihirinóv^ieiíto;^ fy¡  ̂ í ] f

a u e o n so
B l M inistró dó Estadói " 

Alvaro Figueroa,

A, ' ' A A*.

■ 1.

i,, y.
•vVV,. .

- i'
B\ r '

- ‘ •>;! {/A.. 
- : >T-

j -r.ív) ííOiOO í̂-G -,0'i
, • /!rj’i í̂ O'jTr /' í- :;riiG:

■ ':'GGír>íG-,,̂ G.V .í:u'/A’:j\ ¡
,G\v:V R

:í \

■

. v ; :

• '■ , ' .M; i - - . ( I n , h ’ 
: .•■ .G, . 1/ I > ‘ '

.\i .

V.fvA r,

: f

A.3 W A\ .<) (G. :-.-G ,;GV;. U -■ G-<..
mG\GG\ -G) G;: \

' iU-;^/eü| V ny or=ft:Büu|G
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PBSSUPT7ESTO DE LAS POSESIONES ESPAlIfOLAS DEL ÁPBICA OCCIDENTAL

ESTADO LETRA A

RESUMEN de los créditos que’ éfi cüiiiplímteñto de loá artículos 3;® y ádicional de la ley 
21 de Diciembre de 1918, han de regir en el mes de Abril de 1919,

Capíinbiw

»

2.®

3.0

1.®

2.0

! •
»

Artículos.

1.0
2.0
3.*
4.0 
5*0
6.0

1.0 
2.0 
3.0

1.0
2.0
3.0

1.0
»

2.0
3.0

1.0
2 0
3.0

1.0
2.0
3.0
4.0 
5.®

riESIGNACION DE LOS GASTOS

ADMINISTRACION CENTRAI.

SECaON PRIMERA 

SECCION COLONIAI, EN EL MINISTERIO DE ESTADO

PersttttA.■ TI
Jefe de Sección.......................................................... .......
Negociado de Gobéfnación y aa/untos gtnerale¿... 
ídem de Obras publicás, Agriciiltufá y Comeicio......>
Idem de Gracia y Justicia e lílStrncdón pú^ica^ 
Idem de Guerra y Miadna........
Idem de Colonización y Kstadistica...................... .........

Ordenación general dé pagos....,...
Intervención general
Tesorería Central .............................. .

Múterial.

Gastos diversos  .............................
^Blaboración de efectos, timbrados.. 
Imprevistos .;..................................... .

AlimiillSTRACION COLOMIAL

jsecx:i ( ^  s e g u n d a " ^

G O B I E R N O  G E N E R A L  

Personal,
Gobernador ¿enieral ................................,..................
Gastos de representación.............................. :..’Í;V .̂. .̂...
Personal de la Secretaría del Grobiemo general .
Dotación dd ^otc del ídem id..........................

Material.
Material del Gobierno general....;;.;..
Idem de la Secretaría dol mistno.......
Idem del boté det id. id .........;;...:....

SECCIOH TERCERA 

^  G R A C i Á  y  J U S T I C I A

Personal,
Juzgado de printefa initandá.;;:..
Registro de la propiedad  ..... .
Notaría ..... ...........
Misiones de los Padre!» dél litltiiactáado CoraüóA de María.. 
Subvención a las Misiones Católicas de Bata.............. .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesetas.

1.250,00
1.458.33
1.083.34  
1;208,33 
1.166,67

875,00

i . 750,00 
T . 041,66 

.833,34

2;125,00 
; 416,66 

;2 .083,34

3.000,00 
-  500,00 
7.263,33 

315,00

1.483,34
158,34
41,66

3.088,34
1.000,00
1.000,00
3.720,00

596, ^

Por capítulos. 

Pesetas^

7.541,67

3.625.00

4.625.00

15.791,67

11.078,33

1.683,34

12.761,67

9.405,00
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2.®

»

1.®
2.®

4.®

1.°

>
»

2.®

4.* 
>

>

)►
»

5.® 
»

7,*
»

»

S,^

9.®
10
»

»
»

» <

Articisl*s.

1.®
2.®
3.®

U rico .
»

Unico.

1.®
2 .®
3.®
4.®

1 .®
2 .®
3.®

1 .®
2 .®

1 .®
2 .®
3."
4.®
5.® 
€.® 
7.®

1 .®
2 .®

1, ®

2 .®

1.®
2 .®
3.®
4.®

1 .®
 2 j®

3.®

Unico
1;®
2 í®
3.®
4.®
5.®
6.® 
7.®

DESIGNACION DE LOS GASTOS

M^Urkü.

JvLZfAÓo de o<^mersi instanoía....................................................... .
MÍ9íoh€s de los Pidres del Inmaculado Cot9asSm de Morío..
Misión católica de .....

SECgiON W ARTA  

G U E R R A  Y MA R T K A

Guarém colcmiél,
Peraont] d< la Guardia colonial..................... .......
Material de la idem id.............................................................................

Servida ftmrétitm .
Personal del Servicio «larltimo colonlaL..> 
Material del idetn id.......................................

SECCION QUINTA  

G O B E R N A C I O N

S«%go1>eniador déT distrito de Batá...^....V,...
Seefetaría deí Snbgobiernó dé Bata .
Do tación del boté del ídem Id     ..... ...;.
Delgación delf Sübjjobíenio en Río Benito....

Subgobernador dél distritó de ^ o b ey ............................í.......... I
Secretaría del Subgo*bierno de Elobey....................... ...................... .
Dotáoióa del t>oté del ídéni id ........... .

Delegación dél 'G<A>ierno genéfa/l en Sao Carioa.. 
Dotación del bote de la Delcgacióti..................

Beneficencia y Sanidad:
Dirección del serricáo sanitario..................................... ........
Hciffital Reina Cristina.  ..................................................
¡Dotación idel bote de Sanidad del puerto de Santa loabeL.
Hos^tal de San Carlos..............................................................
Idem de Bata..........................................
Idem de Elobcy  ............................................................. ........ .
Practicaiites de Medicina y  Cirttgíá..........*í.......i.

Correos ........
Radiotelorrafia

Curaduría ¡general.................................
Dotación del bote de la Curaduría.,

Múiéiial.

Subgoblemo del distrito de Bata...................
Secretaría dol ídem id f.................................
Bote d el S uigobiémb.......... 11.1...........'........ ’.....
Delegación dél Subgobicrhó éh Rió Benito....,....

Subg<^emó del distrito de Elobey..
Secretaríia dél ídem id.......................
Bote del Subgobicmo..........................

Delegación de San Carlos......................................................................
Beneficencia y Sanidad: . v

, Dirección del Servicio sanitario............................ ......................
. » HospitalIReina Cristina 1............. .'................

Bote de Sanidad del puert© de Santa Isabel....................... '......
, Hospitali de' San C a r l p s . . ^ . .1.̂  ̂ ........... ............

. . Idem deí Bata.1........?........................... ......
Idem de Elobcy. i í í. í! í. í...... i...................... 1.. .T.....
jPltTa la cas'aí de aclimatación de los Mis.ionero« do Las Palmas.,

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesetas.

373.33
508.33 
75,00

1.666,67
1.305,00

315.00
750.00

1.666,67
1.805,00

315,00

1.750,00
315,00

2.610,00
6.171,66

315,00
2.806,67
2.806,67
2.806,67
5.000,00

2.846,66
2.540,00

1.971,66
435,00

166,67
75.00 
20,83
25.00

166,67
75,00
20,83

2.049,17 
3.'690,00 

20,83 
900,42 

, 900,42 
000,42 
250,00

Por artículos. 

Pesetas.

956,66

10.361,66

51.795,20
3.141,17

1.940,00
62,50

56.938,87

4.536.67

3.786.67 

2.065,0(1

22.516,67

5.386,66

2.406,66^

287,50^

262,50
129,16

8.711,26
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11

12 
>

1 .® 1.®
2 .®

> 3.®
» 4.®

2 .® 1 .®
2 .®
3.®
4.®
5.®.5̂ 6 .®

1.®

2.0

!.•
2 .®

1.®
2 .®

1 .® 1 .®
» 2 .®

3.®
•# 4.®

:2 .® Unico

3.® 1 .®
> 2 .®

3.®
> ■': .

4.® , - -'■■■ T.®-
2 .®

1.®
2 .®
3.®

1 .®
2 .®
3.®
4.®

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Correas ............
Radiotelegrrafía

Curaduría colonia! ... 
Bote de la Curaduría.

SE C aO N  SEXTA 

ÍNSTRUCCÍdN PtTBLIGA 

Personan,

Escuelas de instrucción primaria............. .
Idem a cargo de ReJigiosas.......................
Subvención a las Religosas de Bata.........
Escuelas a cargo de Maestras indígenas.;

Moteriml.

Escuelas de instrucción primaria.............
Idem a cargo de los Padres Misioneros. 
Idem de la Misión católica de Bata......
Idem a cargo de ^Rdigsiosas...................... .
Elem id. de Relig:iosas de Ba-ta..............
Idem id. de Maestros indígenas..............

SECCION SEPTIM A  

• •  -̂f o m e n t o  > ■

 Fersonal. :

©íbras públicas.—-Servicio Centrad y dé obras en Santa Isabel.. 
Idem id.—^Servicio de. Tallepes;;:;..;..........................^!...
Idem id.—Idem de Tracción;;:..L.... .......................^.1........ .
Idem id.—Continénté' ...... f       ........ .... .............. ..;.........

Servicio Agronómico

Material.

Obras públicas ___ __... .. .. .. .
Idem nuevas ..........v.........
Conservación y reparación.. 
Alumbrado marítimo ...........

Servicio agronómico .....
Subvenciones y prem ios.

SECCION O eTA V A

HACIENDA

Personal,

Administración principai d¡e Placienda y Aduanas.
Dotación del bote al servicio de A duauas............
Delegación en Kego ( E i é b e y ) . ; - v . i ; v . .

Material.

Administración principal de Haríenda y Adutanas. 
Bóte ai serríció de Aduanas. . i ... i. .i.... .V..............
Gastos rdiversos             .......;........ .
Delegación en Kogo (Elobey)................................. .

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

125,00
283,34

408,34
25,00
20,83

45,83

50.542,92

1 500,00 
2 ] 500,00 

4 1 6 ,6 6  
500,00

4.916,66

125.00 
2 .2 0 0 ,0 0

166.67
500.00
166.67 
60,00

3.218,34

8.135,00

5.750.00
3.000 00 
1.416,66
1.750.00

11.916,66
• » 6.055,00

229,17
18.750,00
10.416,67

833,33 ; 30.229,17
270,83
625,00 895,83

49.096,66

10.665,00
315,00
958,33

11.938,33

525,00
20,83

1.333,34
20,83 1.900,00

-----------------— --------------------------------f
13.838,33
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Capitalof. Artlenlot.

3 .®

Umico.

1.®
2 .®
3.®
4.®

Unico.

Unico.

1.®
2 .®
3.®

4.®
5.®

7.0

8.®

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACION D E LOS GASTOS

SECCION NOVENA

SAHARA OCCIDENTAL

Personal.

Gobierno político militar oe Río de O ro .
Gas»tos de representación del Gobernador iK^itkso militai’.
Intérpretes ......... ;.....................................
Dotación del bote del Gobierno  ..................

Personal y  material.

Destacamento de Río de O ro ...............................................

Gastos diversos,

Mtateríal .................................. ..................................... ........ .....

SÉCCIQN DECIMA

GASTOS GENERALES COMUNES A LA ADMINISTRA
CION CENTRAL Y COLONIAL

Asignación .para pago de pasajes, según justiñcacíón... .
Idem para fletes y transportes, según id  ..........
Idem para pago de la subvención a los vapores del senricio in

terinsular det Golfo de Guinea, según- id .......... ............. ...............
Para el pago que ocasione la publicación del Boletín Oficial.......

Asignación para el sostenimiento de cuatro ¡plazas dt indígenas
. en prácticas de oficios manuales en la Metrópoli  ...........
Para pago de la cuota anual que haya de sa^sfacerse a la oficina 

internacional de  la Unión Postal Universal y otras a'tenciooes 
del servicio postal y telegráfico que acuerde el Ministro de
Estado .................................................................. ..................................

Consignación para el servicio de investigación, exploraciones, es
tudies científicos, trabajos análogos y demás atenciones que 
debidamente se justifiquen y acuerde el Mini>i4ro de Estado... 

Para pago de la cuota anual para gastos del Instituto Colonial 
Internacional  .........................................................

r e s u m e n

Sección Sección Colonial, en d  Ministerio de Estado.............
2.® Gobierno general ......................►......

Gracia y Justicia....................... .........................................
4.“ Guerra y Marina.................. ........... ...>..vi.....................
5.® Gobernación ......... ...............................................................

Instrucción pública .............................................. ............
7.® Fomento ........................... ..................... ............................

; 8.® Hacienda  ......... ...................................................... .
9.* Sahara occidental  ........................... ............ ...............

10.® Gastas generales comunes a la Administradóo «cu
tral y colo-niai............... ............................... ...........

T o t a l ....................................... -................. .......................

Por arlítulcs. 

Pesetas.

1.083,33
125,00
80,83

203,34

6.250,00
416.66

29.166,66
333,34

416.66

250,00

7.304,17

133,34

Por capítulos. 

Pesetas.

1.492,50

4.166.66

1.191.67

6.850,83

44.270,83

44.270,83

15.791.67
12.761.67
10.361.66 
56.938,87 
50.542,92

8.135,00
49.096.66 
13.838,33
6.850,83

44.270,83

268.588,44

Madrid, 31 de Marzo de 1919.—(Aprabado por S. M.— Êl Ministro de Estado, Conde de Romanones.
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W ST E R IO  DE HACOIDA

E X P p S IG íd N '"y ? /: ',^
SEÍÍOfe : Í^a fé:^*dé: 30 dé A bní\dé 

mpdífiQadora de jla Oi^ganización deí ̂ 
pó 'dê ' Aduanas, neoesista en estos mcíUen- 
tos de un Reglamento para su aplicación,' 
propio dê  las actuales circunstancias ad- 
ministrJtivas y. sociales^ asentado, ' sobre 
la base del meíor 'Servicio del Estado’ y 
dé"la satisíacción interidr de lós- funcio- 
n a , r i p s . . . . - . V p . ? " ' '

, Rara r ría;pritnera>, «a d̂ ;̂ urgente necesir 
dad que por una serie dê  estudios prácti
cos, se . preparé uÚ Cüerpd' dé tan com- 
plejas 'funciones/ como el de Aduanas, cui-. 
dadosamente; para la segunda, precisa es- 
timuldr lar labór que i lé i ésta enconienda- 
da epn séguridádés de jiifeticiá, de coit- 
fianza y dé . disciplina, garantizandb, en 
lo ppsible ¡sus derecHos, y deberes.. [

El servicio en e l  ramo de Aduanas re
quiere condiciones espeéitáles ■ de ’ peéícía, 
rntólidad. e \ iritéligericia. A estos; finéis, 
en ej. Reglamento; adjunto se crea la Aca
demia ' oficial dél ' Guerpó, sin  ocásionar 
ningún grávámen j^ rá  el Presupuesto dél 
Estado,., en la cual los. alutrinos, "fútürÓS 
funcionarips de Aduanas^ cursarán duran
te Cuatro ‘ años los estudios propios» de 
las funciones del Cuerpo. .Pero además 
dé estos ésitudios, se ; éxige una opoisición 
para ingresar en el Cuerpo pericial, con 
el fin de r»ealizar con ella una selección 
necésariá én  ̂ los que' han - 'de. éónstituir 
un tuerpo de funciones /fen i  deHcadas / e 
importantes como .las de este ramoi : r .

En el régim-en de asensos el Ministro 
qUé suscribé respeta, Comp . es de rigp:r, 
lo preceptuado en e l . artículo 3.0 de la 
ley de; 3Q .de Abril ■& 1909. ; Se mantienen 
los cuatro ÜirnoS* allí ésíablecidds, pero 
se résttirige el teéónóci'mléhto de los. nié- 
ritos que. pueden concederse éxclúsiva- 
mente a funcionarios que Ips, acrediten 
de modo relevanté y extraordinario. Tam
bién se condiciona e l turno dé elección, 

- f^ preciso mántenéf eú el Réglam-én- 
lO); po^ estar expresamente c onsignado en 
la .ley Orgánica del Cuerpo^'

cuánto a í á  j ubilációñ' por édíad  ̂de 
: fqbripnariós, se mantiene, é l precep

to del Reglamento anterior, o , sea la ju 
bilación forzosa r ,a ? los sesenta y : cinco 
años de edad.

l̂ - ley de Éúnciónarios 22 de Ju- 
lip de 1918 se establece ̂ la, edad^ de, sesenta 
y siete años, pero rigiéndose el Cuerpo de 
Aduanas por su Reglamento especial, respe
tado en dicha le A y habiéndose laplíca- 
dq la jubilación forzosa a ;'los sesenta, y 
cinco años con posterioridad a  la  vigencia 
de la: citada ley, considéra el Ministro 

la justíc iá ' y la equidad Obligan a 
mantener el mismO límite de edad para 
la jubilación forzosa. ' ; /

Por otra parte, dados los servicios del 
ramo dé Addañási qüe requiéreñ pérsonal

y activo,; e n  la p len itud ; dé; sus condkioneSr 
j físicas, el límite de sesenta jy  cinco años- 
I e^ él .más Adecüádó^^ 'la jubilación, 
j Otras importanitbs cuestiones, deben re- 
I solverse en la  organización; del HCuerpo 
I de Aduanas, como son el sistema-dé' as-- 
1 cerísOs, "sueldos y obvértcioñeá' pór é l ‘ira- 
í b^io,de horas extraordinarias,,‘porque:, dá- 
I das; las í delicadas  ̂íunciones /,del /mismo*
' requiere una- ley éspecial ique la s . regule^^
! péro^ el débérMdié sUjetárikáte Régíáméht^ 
í a.da yigente ley de ,30-, de Abrif de: 
j hbliga^íta’ demorar la: ;resoltícipn; de aqué- 
\ lias en tbda'SU  ̂ haSta‘ una nue-
' Va etapa !eü que eb Parlamento pueda'de- 
; dicar rsu :alta^. aterre ion a éste  prObiema. 

Más ̂ conl >eb Reglamento: »que ■ ahora se/pro
pone a V. 'Mij én  el' cuaiysé recogen mu
chas dé las áspiraciories: del Cuerpoí pe
ricial, sin grávar los gástos-del Presu- 
púésto, sé inicia iina nueva organización 
que producirá sin duda una nueva mejorá 
en los servicio's del ram o.;

A estos fines el Ministro que suscribe, 
de acuerdo ' con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de . someter a la aproba
ción dé V. M; el, adjunto: proyecto de 
decreto. ' ' 1 '

Madrid, 3 de A bril de' 1919. ' ' -
S E R P R y . . , . . . :  

A. L. R. P. de V. M., 
José Gómez Acebo.

REAL DECRETO

' A  propuesta del;:Minisro de Hacienda 
y: de acuerdo COri' é l ‘Consejo de Ministros, 

..Mengo en décretár ;ló siguienté i ^
: Artículo único. Se ,aprneba cotí, carác

ter prévisioniali el? siguiente Reglamento 
orgánico d e l ' Cüerpd dé Ad'uanasi'

Dado en Palacio a tres de Abrií' de 
mil novecientos diecinueve. ' ‘

ALFONSO
El Ministro de Kacierda mt^no,

José Gémez Acebo.

R E  G L A M E N T O Q R,G A N I C O 
DEL CUERPO DE ADUANAS

; : CAPITULO PRIM ERO
CÓNSÚirUCIÓN 15 INGRESO :

A) Constitución del Cuerpo» '
Artículo I.® Forman el Cuerpo de 

Aduanas, creado por la. ley de 30 de Abril 
de 1909, los individuos que figuran actual
mente en el ¡Escalafón del mismo y que 
por oposición ingresaron o ingresen en 
lo sucesivo, mediánte /las disposiciones si- ; 
güientés, en los s.ervicios encomendados ■ 
a . la Dirección general del Ramo, cpásti- 
títyendó una carrera éspéciaP'de caráctér 
pericial, regida por éste Reglamento.
. Artículo 2.® El Cuerpo de Aduanas cons

tará de las siguientes categorías: Jefes 
Superiores periciales ’ de primera,' seguiida 
y tercera clase; Jefes periciales de. prime
ra, segunda y tercera clase; Oficiales pe
riciales de primera, segunda y  tercera 

, clase, correspondiendo cada una dé estas : 
denominaciones, respectivaménte, a J e fe s ; 
de Administración de primera, segunda y 
tercera; Jefes de Negociado de prim era,; 
segunda y tercera, y Oficiales de prime- ;

ra, segunda y terqera qlase de Hacienda
pública*.. r ..A . r /

Artículo 3,° ..'Él Ministro de Hacienda, 
propuesta. - dql/ D ítectof,:general, designará 
dentro de los, primeros quince días de cada 
año eoonómiéo los ,individuos que han de 
formar el Gpnsejo :Supericr dél Cuerpo^ 
constituido /Por- el propio Eirector gene
ral, Rreridente, Vocal, natq, dos jfefes Su-? 
periores periciales, dos Jefes periciales .y 
doS; Oficiales .p^iaiales, que , será, releva
do anualmente. ¡Será ,Secretario el Vocal 
qUé; : designe el Director general. Dicno» 
ConsP¡o . entenderá en 'los aSuntqs qué le 
señáigi. ei;r presénte •/Éegl.amento ,y; podrá 
tener/ a sus. qrdefibsAsin figurar, eh /é l,/^^  
funciopariós, qpe' é ^ t í ^  'preciso^.'

B) ■ CreacMá ée  íalA tadenüa df^^
: Artículo. S é,,^ea ' )a ̂ Acadeniia: oficial

de Aduanas, que se instalará donde acuer
de ;el Director general. Serán Director y 
Prqfesopesi de. relia : los periciales que. de-? 
signe.^el /D irector general entre los fuh- 
cionários niás idonéos para el caso, I<os 
cursos com enzarán, el i-? de Octubre de 
cada, año, y  k rp iinarán  el 31 de Mayo. Los 
exámenes.. anuales . empezarán el i de 
Ju p iq .; Los /Tribunales res.pectiyos de ios 
exámeneé/ de ,fin, /dé curso, las calificaeio- 
nés de, los alumnos., el régimen interior 
de la Academia y los programas y» textos 
de jilas} asignaturas ,se fijarán en .. el Regla
mento de la misma, q u e; se redactará por 
el Claustro de Profesores, sometiéndolo a 
l a . aprobación del Director general , de 
Aduanas, previo. infórme dél Cóñáejo Su
perior del Cüérpó. E l Directór dé la Aca- 
démiá y.-ios Érófésores :dé: la misma, fo r
marán él Claustro, de. Profesores. ,

Artiquiq. 5.®; Se pro.hibe , ejercer la ense
ñanza privada' al Director y . a los ¡Profe
sores ,de ja Academia ¿el: Cuerpo. ' .
:. Articulo 6.“; E l Director de ésta habrá ¿le 
ser, por, lo rúenos, de la categoría de Jefe 
pericial. Los Profesores de la  Academia 
serán J ef es; y r Oficiales del Cuerpo pericial. 
Lós' de Francés, Inglés y : Alemán podrán 
ser pérsonás ajenas al Cuerpo. Los Pro- 
íf eéores > sierán de signa dos. en una ■ propues
ta i de tre s ; por; asignatura, por el Consejo 
.Superior y ;"nombrados por el Director 
general, y s u s ' funciones como Profesores 
se regirán por é l Réglamento; especial; de 
•la Academia, í A la propuesta del Consejo 
Superior  ̂ se/  acompañará relación».visada 
de los méritos y cualidades del funcionario 
propuesto para Rrofesor. '

C) Ingreso en ¡a Academia,
Artículo y® El ingreso én la Academia 

será por opósición, que se efectuará cuando 
lo  ̂determine é l , M inistro,, a propuesta ¿el 
Director general del Ramo.: En la convo
catoria. de la s ; oposiciones a, ingreso en la 
Academia, que. se, anunciarán siempre con 
seis, meses de anticipación .por lo< menos, 
se fijará el número de plazas a cubrir, 
que será el. triplo de las que existan va
cantes en la escala inferior del Cuerpo 
pericial d!e  ̂Aduanas, que es la de entra
da, el día qu^ empiecen los ejercicios ¿e 
oposición.

Por ningún concepto ni pretexto se am
pliará nunca el número de plazas fijado 
en la convocatoria, que, según se determi
na en el párrafo anterior, no excederá del 
triplo de vacantes existentes; en el Cuer
po pericial, en la última categoría., el día 
que empiecen los ejercicios de oposición.

Artículo 8.0 El Tribuilal dé oposiciones 
a ingreso en la Academia se constituirá 
bajo la presidencia del Director general o 
en quien éste delegue, cón cuatro indivi
duos del Cuerpo; pericial de Aduanas,, y 
un Profes6r q Ingeniero del Laboratorio
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de la Dirección, nombrados por el Ministro 
de Hacienda, a propuesta del Director ge
neral, ocho días antes de empezar los ̂ ejer
cicios de oposición. No podrán formar 
parte como Vocales del Tribunal de oposi^ 
ciones a ingreso los periciales dedicados 
a  la enseñanza particular desde cuatro 
áños antes, ni los que pertenezcan como 
Director o Profesores a AcadeirH 
Cuerpo.

Artículo 9.0 Para opositar a ingreso en 
la Academia se exigirá:

a) Ser español, varón, mayor de quince 
años y menor de treinta, acreditándolo 
con partida de nacimiento legalizada;

b) No tener defecto físico ni lesión in
curable, mediante examen de dos médicos 
nombrados por el Consejo Superior;

c) No estar procesado y gozar de la 
plenitud de los derechos civiles y  oolí- 
ticos;

d) No haber sido ^xpuisado de otros 
Cuerpos de funcionarios del Estado por 
formación de expediente o Tribunal de 
honor..

Acréditádas estas condiciones, los aspi
rantes serán admitidos a oposición de in
greso sobre las materias siguientes:

Primer ejercicio.—'Gramática castellana. 
Aritmética mercantil.—Geometría y Trigo
nometría elemental.—Geografía ''om'“'*cial 
general.

Segundo ejercicio. Nociones . de Quími
ca general.—Nociones de Derecho político 
y administrativo.—Francés.

Los programas abreviados para estos 
ejercicios de oposición a ingreso en la Aca
demia serán redactados por el Claustro de 
Profesores de la misma, y se someterán a 
la aprobación del , Director general, previo 
informe del Consejo Superior del Cuerpo.

Artículo 10. El importe de los derechos 
de matrícula en las oposiciones de ingreso, 
que se fijarán por el ‘ Director general a 
propuesta del Consejo Superior del Cuer
po, se distribuirá por partes iguales en
tre  los miembros del Tribunal.

Artículo II . Los ejercicios de oposición 
a ingreso en la Academia serán públicos. 
Se dividirán en orales y escritos. Por 
asignatura se sacarán de la urna dos nú
meros correspondientes a dos lecciones. 
A la primera se contestará por escrito; 
a la segunda, de palabra. Para la primera, 
se concederá el plazo de una hora ; para 
la segunda de treinta minutos, máximo.’'

D) Cursos en la Academia,

Artículo 12. Los cursos dentro de- la 
Academi/a. serán cuatro, comprensivos de 
los siguientes estudios, sin perjuicio de 
los que además acuerde el Claustro de 
Profesores de la Academia, con la apro
bación del Director genenail:

Primer curso.—Contabilidad mercantil.— 
Geografía comercial razonada. — Mecánica 
y Física.—Química inorgánica.—Francés e 
Inglés.

Segundo curso.—Nociones de Economía 
política.—Aranceles de Aduanas.—Nociones 
de Estadística.—Química orgánica.—Tecno
logía industrial mecánica.—Francés e In 
glés.

Tercer curso.—Nociones de Flacienda — 
Tecnología industrial química. — Aranceles 
de Aduanas. — Ordenanzas de Aduanas. -— 
Reconocimiento de productos comerciales 
y  aforos (primer curso).—Inglés y Alemán.

Cuarto curso. — Reconocimiento de pro
ductos comerciales y aforos (segundo cur
so).—Aranceles de Aduanas extranjeros.— 
Regiliamento de los impuestos a cargo de 
la. Dirección.—Nociones de Legislación pe
nal, relacionada con la Renta de Aduanas 
(Código penal. Código de Comercio, ley de 
Contrabando, e tc .). — Legislación comple

mentaria de la de Hacienda.—-Práctica en 
la resolución de expedientes.—Alemán,

Artículo 13. Las asignaturas del pri
mer curso son incompatibles, a los, efectos 
del examen, con las deL segundo, y las de 
éste con las del tercero, y las de éste con 
las del cuarto.

Se prohiben los cursos abieviados y los 
acumiiliados.

Artículo 14. La .pérdida de dos cursos 
completos consecutivos, o la de una mis
ma asignatura por cuatro Veces, también 
consecutivas;, implica da expulsión de la 
A’cadiemia,.

Artículio 15. Eli importe de las matrícu
las de cada asignatura en la Academia se
rá fijado por el Director general de Adua- 
nias, a propuesta del Consejo Suiperior del. 
Cuerpo, y se aplicará. íntegram.enté a gas
tos de materiail y gratificaciones del Pro- 
fesonado, en la cuantía 'que se determine 
en el Reglamento de la Academia.

E) Ingreso en el Escalafón del Cuerpo.
Artícuilo 16. La aprobación del cuarto

curso en la Academia dará derecho a in
greso en él escalafón del Cuerpo^ pericial 
de Aduanas, previo el cumplirniento de 
los irequisitos siguientes :

1.̂  Haber aprobado él exiamen/de re
válida de las enseña.nzas que comprendan 
los cuatro cursos en dos ejercicios : uno 
oral y otro escrito, según se regule en el 
Reglamento de la Academia; y

2.0 Haber practicado durante seis me
ses,, por lo menos, s in, sueldo, en las ofi
cinas de la Dirección general o en las de 
provincias, níereciendo buena calificación 
de sus Jefes, qué acreditará mediante cer
tificación del Jefe respectivo. Sin cumplir 
estos dos requisitos esenciales nô  se po
drá ingresar en el Cuerpo pericial de 
Aduanas. . . .

Cumplidos los requisitos anteriores, los 
alumnos aprobados serán colocados en las 
plazia.s vacantes por riguroso orden de ca
lificación en el examen de reválida.

Los que quedaren aprobados sin plaza 
serán aspirantes en expectación de desti
no, y serán colocados por orden de califi
cación también en las vacantes de la úl
tima categoría que ocurran.

F) Escalafón. ,
Articulo 17. En los quince primeros días 

del año económico, la Dirección general 
publicará el Escalafón del ("uerpo.

G) Uniformes.
Artículo 18, \ Los periciales de todas ca

tegorías podrán vestir con las correspon-, 
dientes insignias el uniforme de gala que 
determinan las Ordenanzas. Para el servi
cio diario usarán la placa del Cuerpo, con 
arreglo a modelo que en los actos del servi
cio se colocará sobre el pecho, en sitio 
visible. .

CAPITULO II

ASCENSOS

Artículo 19.; Los ascensos a Jefes Sm 
periones serán de libre elección del Mi
nistro entre; los funcionarios que figuren 
en la primera mitad de la escala activa 
inmediata inferior, con sujeción al artícu
lo 3.0 de la ley de 30 de Abril de 1909. 
Para el ascenso a Jefes y Oficiales exis
tirán cuatro turnos:

a) Por antigüedad en la escala.
h) Por antigüedad total en el Cuerpo.

 ̂ c) Por mérito probado . en juicio con
tradictorio y reconocido por Real orden ex
pedida por el Ministro de Hacienda con 
añtélación a la fecha de la vacante, publi
cado en el Boletín Oficial de' Aduanas, y 
obtenido según las condiciones fijadas en 
el artículo siguiente de este Reglamento.

d) Por reingreso de los’superhútnérarios 
y excedentes por orden de solicitud, siendo 
preferidos los que em tal situación se ha
llaren por reformas.

Cuando no ‘ existan excedentes ni su
pernumerarios en turno, la cuarta vacan
te podrá ser cubiertá por libre elección 
dél Ministro, publicándosé siempre el 
nombramiento en la G aceta y  Boletín 
Oficial de Aduanas, con relación detalla
da de los servicios relevantes que en su 
carrera, hubiere prestado el funcionario 
ascendido en ese turno, y de los motivos 
del mismo ascenso, que habrán de ser ex
traordinarios y no previstos en este. Re
glamento.

Salvo los ascensos en comisión, será 
condición precisa en todos los tütnos que 
el funcioniario haya servido durante dos 
años en la categoría inferior.

Artículo, 20. Sólo se reconocerán para 
los efeétos del ascenso por mérito los 
siguientes:

1.  ̂ Poseer el título de Doctor o licen
ciado en cualquier Facultad, el de Inge
niero en cualquiera de sus especialidades 
o el de Intendente mercantil.

2.0 Hablar y escribir correctamente 
tres idiomas: Francés, Inglés y Alemán. 
El Tribunal examinador. éU' este turno se 
reunirá precisamente los días 2 de Enero 
y 2 de ¡Julio de cada año, si hubiere ■solici
tantes, y estará constituido según dispon
ga el Director de la Academia Oficial. El 
examen de los tres idiomas se hará en un 
s-Olp ejercicio.

3.® Haber escrito libros nelacionados 
con los servicios encomendados a la Direc
ción genenail, que sean de evidente utili
dad.

Las condiciones para el primer mérito 
tienen prelación sobre las del segundo y 
las de éste sobre las del tercero.

'Guando se : soílicite el reconocimiento de 
un mérito, por ser autor de obras relacio
nadas con los servicios de Aduanas, el inte
resado entregará cúatro ejemiplares de la 
obra, lia cual será examinada por él Con
sejo Superior del Cuerpo. . - 

El informe de éste se publicará en el 
Boletín Oficial de Aduanas, pasando lue
go al del Director general, quien en un 
plazo- de un mes elevará él expediente a 
la resolución del Ministro., Será potesta
tivo en eL Ministro, conceder o denegar el 
mérito solicitado. •

Airtículo 21. Serán irrenunciables to
dos los ascensos'. \  ^

Artículo 22. Los Jefes periciales no 
podrán ascender a JefeS' superiores sin ha^ 
ber serv’do por lo menos durante dos años 
consecutiyos destino efectivo en los servi
cios provinciales, y otros dos en las ofici
nas de la Dirección generah Igual requi
sito se exigirá a los Oficiales periciiailes. 
para ascender a íla categoría de Jefes pe
riciales. Se exceptúa 1 de este requisito 
los Jefes' periciales de primera clase y los 
Oficiales periciales de. primera clase que 
al promulgarse este Reglamento ocupen 
la mitad superior de sus respectivas es
calas o entren en esta m itad dentro de 
los dos años siguientes a la publicación 
de este Reglamento.

Artículo 23. lEn los últimos ocho días 
del año natural se calificará-la capacidad 
y laboriosidad de cada funcionario en pro
vincias, por los dos Jefes de mayor cate
goría en ellias. Dónde no los hubiere, ca
lificará la Dirección general. Los funcí(> 
narios de ésta serán calificad:o3 por el D i
rector general y ios dos Jefes superiores 
más antiguos én  ̂ lía níisma. Las califica
ciones serán públicas. Las maláS' califica
ciones harán perder dos puestos en el es
calafón a los funcionarios que las mere
cieren.
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CAPITULO III

>TRA;S¿ADOS.--yACACIONES.—JUBILACIONES

. Artículo 24. -Los funcionarios! podrán 
ser trasladados:

A) 'A su in sta n c ia . ,
B ) y  Por conveniencia del servicio.
C) Por castigo, en virtud de expedien

te o como resulta de v isitas de insipección, 
a  propuesta de los Jefes respectivos. •

0£n lo'S dos prim eros ca sos se hará pú- 
hflico el motivo. Sollo en el segundo será 
de cuenta del Estado él importe del v iaje  
del funcionario. .

Artículo 25. EL Consejo S u p erior , de
terminará en los quince; primeros d ías deil 
añO'económico los destinos penosos; que 
ocuparán precisam ente:
. i.o Los excedentes que ingresen coU: 

penailidaid de resultas de expedientes.
2P Los periciales que lo  solicitar en,
3,0 Los que- contaren más tiempo de 

servicio en la misma residencia.
Los cargos en la pirección g en era l no 

serán nunca cilasificados como penosoS'.
Artículo 26. Los periciales habrán de 

desempeñar en comisión, durante un año, 
todos los cargos que pe les confieran, aun
que sean inferiores a.¡su categoría; pero 
conservando ésta y el sueldo de la misma.

En lasT Comisiones especiales^ que se Ies 
confiriere percibirán. las gratificaciones o 
emolumentos que señalan las disposicio-r 
nes vigentes.
' Artículo 27. La circunstaciia d e . haber 

permanecido un funcionario prestando 
servicioi en la misma población durante 
cuatro años, autórizará al Director gene
ral para que, si lo estima oportuno, pro
ponga al Ministro el trasilado de ’aquel
funcionario, debiendo en ta l caso trans
currir dos año-s, por lo menos, hasta que 
puéda reintegrársele con , cargo en la pro
pia residencia, salvo si hubiese sido tras
ladado en virtud de expediente. En este 
eáso no podrá volver a ja  residencia de 
la^ qUc fué trasladado sin haber transcu
rrido seis años, por lo menos, desde la 
fecíha del traslado.

Artículo 28. Serán admitidas las per
mutas, pero no será forzosa su aproba
ción. "'í -  t:¡ : ; . ¡ : ,

^Artículo 29, Son Incompati^ los fun
cionarios cuándo tuiViereñ parientes hasta 
el cnarto grado, por consanguinidad o afi
nidad que pagasen industrial
en la provincia doíidé ejerzan jurisdic
ción, excepto Madrid. , ,

Articulo 30. iSerán legales aquellas 
.gratificaciones dé residencia que, como ta- 
lesV; considere el propio 'Consejo Superior 
y ‘fije al principio de cada año. eco'nómico.

Artículo 31. Tendrán derecho a elegir 
destino Yaicante los siguentes funciona
rios :■ ■ ; :

Los voluntarios en destinos peno
sos, o los nombrados por necesidad del 
servicio para desempeñar los mismos, 
siempre que no fuere por castigO;, al cum
plirse dos añost de servir dichos cargos;

2.0̂  Los que hubieren servido tres años, 
por lo menos, en Marruecos, o Tslas Ca
narias; "...
. 3!.o Lois que hubieren desempeñado car

gos durante un año en el iConsejo Supe- 
riór del Cuerpo o en la Inspección Gene
ral; '

4P Los que hubieren servido durante 
dos años consecutivos en la . Dirección Ge- 

''neral.
■El caso primero es preferente al segun

do, este al tercero, éste al cuarto, y dentro 
.de cada uno, la antigüedad en la solicitud. 
Los funcionarios qu'j deseen el traslado 
lo pedirán eh instancia dirigida al Direc
tor general, exponiendo en ella las causas

que motiven lig petición y los destinos que 
solicitan. - ' .

(Con orden de preferencia, esta insitan- 
Cia se registrará eii el Negociado de P er
sonal, y sobre la misma podrá el Direc
tor pedir informé al Consejo Superior del 
Cuerpo. .

Artículo 32. Los pericialesi podrán pe
dir la jubilación con arreglo a las dispo
siciones establiecidas pai’a los demlás' fum 
cionários civiles. La jubilación será forzo^ 
sa al cumplir sesenta y cinco' años de edad. 
Podrá aplazarse por seis! meses miáximo, 
para alcanzar el regulador de servicios que 
exija la ilegislación de clases pasivas o pa^ 
na cumplir dos años en la respectiva ca
tegoría.

Artículo 33'. Todo funcionario tendrá 
derecho a una vacación de quince a treinta 
dias, que el Jefe idel Negooiado de Per
sonal registrará, con arreglo a fechas de 
soilicitudes, y que 'Concederá- el Director 
general, evitando cuidadosamente deficien
cias en los servicios.

CAPITULO IV
EXCEDENCIAS

Artículo 34. Se autorizan las exceden
cias voluntarias por tiempO' ilimitado, con 
derecho a los ascensos que les correspon
dan por antiigüedad en la carrera y en la 
clase; sin lembargO', en; 'Caso 'de reingreso', 
los excedentes 110 podrán ocupar el car
go de lía categoría. que por él escalafón 
lés‘ oorresponda s in . haber Desempeñado 
dos años de efectivos servicios en cada, 
una de las dlases de la escala isuiperior. n  
la en que se encontraban cuando fueron 
dedarados excedentes..

Lo'S' dedairado.s excedentes' con anterio
ridad a la püblicación de 'Cste. iReglamento' 
no tendrán : derecho' al ascenso que este 
artícuuo reconoce.

Los excedentes voluntarios que pidieren 
su reingreso en activo., n o ' podrán volver 
a la situaciqn de excedentes antes de; tres 
años.

iLa vueka al servicio de lo's Jefes supe
riores periciales excedentes será potestati
va- del Ministro:. ,

Artículo 35. Si por reformas en el Ra
mo .'se suprimiese algún . destino, el em
pleado que lo ocupe quedaliá exaedénte, 
pero sin perder antiigüedad, en cuanto a 
los efectos del escalafón, y conservando el 
derecho a ¡ser colocado 'en da primera va
cante de su grado' que Oicurra o en las in
feriores, si hubiere vacante y lo solicitase, 
sin consumir turno.

Artículo 36. Los empleados que por sus 
condiciones, físicas no se hallaren en apti
tud 'de desempeñar todos los servicios del 
Ramo podrán ser declarados excedentes 
'O ser jubilados si tuvieiren. derecho a dis
frutar haber pasivo. Los declarados ex
cedentes por otra causa, cuando 'se hallen 
restablecidos, -serán 'colocados en -la :prime- 
ra vacante que ocurra en su es'cala, sin 
consumir turno.

La impó'sibilidad física en que se encuen
tre el funcionario para el desempeño de su 
cargO; 'sená probada en expediente, que se 
instruirá en la Dirección, General del 
Ranio. L ;

CAPITULO V
INSPECCION'

.Articulo; 37. :L 1 Inspector general ten
drá a sus órdenes los funcionarios que de
signe el Director general, rigiéndose los 
servicios de inspección por un . Reglamen
to ’ interno especial,. ;que detallará 'la Junta 
•Superior del Cuerpov 'anualmente, o. se
gún'do exijan las circunstancias, del que 
no será forzoso dar conocimiento sino al

Ministro, al Subsecretario y al Director 
general.

Artículo 38. Podrán ;ser nombrados' pa
ra prestar servicio en la Inspección aque
llos fúncióñariós que lo solkitafen por o r
den de petición.

Los funcionarios voluntarios en aquélla 
quedan obligados a prestarlo, por lo menos 
durante un áñoi

CAPITULO VI

DISPOSICIONES penales

Artículo 39. Para juzgar de las faltas 
cometidas! 'en el servicio se consitituirón 
dos distintos Tribunales: uno, ordinario, 
y ótrO; .superior.

El Tribunal ordinario estará 'constituido 
por el Director general de Aduanas, P re
sidente ; el Inspector general del (Cuerpo, 
dos Jefes isupériores del mismo' y otro de 
lo Contencioso' del Estado. EÍ Fiscal será 
un individuo del Cuerpo de Aduanas, díe 
categoría superi'or al acusado.

KL^JCribunaL Superior estará constituido 
pOT'irjSúfeécr^^ de Hacienda, Presi
dente; el Director igeneral de Aduanas, el 

■ de lo' Contencioso del Estado, el Inspector 
general úe. Hacienda y un Jefe Superior 
de Aduanas. L

El acusado podrá en ambos Tribunales 
designar libremiente su defensor dentro o 
fuera del Cuerpo.

De LO'S 'd'Os T'ribuinales' .'Será Secretario, 
síií voz ni voto, el Jefe de Negociado del 
Personal del Cuerpo.

Artículo 40. Las faltas punibles en el 
servicio- se 'dividirán en levev > graves 

Serán levec aquellas j que, como tsüles, 
considere el respectivo Tribünali, y, en ca
so de que puedan valorarsie pecuniariamen
te, no lesionen al TesorO' en más de 250 
pesetas.

Son graves aquéllas que como tales con
sidere el (respectivo Tribunal, y, en caso de 
que puedan valora'r'se pecumariamente. le
sionen al Tes'Oro en más de 250 pesetas, 
sin llegar a 5.0O0.

La penalidad de cada falta leve oscijará 
entre la  pos''ergación de cinco a quince 
puestos.

La penalidad de la prim-era falta grave 
oscilará desde la postergación de quince 
a treinta puestos en el. escalafón, 'hasta la 
suspensión de emplieo y sueldo durante 'dos 
años a contar desde la fecha de la sen
tencia. Si un funcionario' (tiene en su ex
pediente personal imás d¡e una falta grave y 
dos leves, la pena mínima que se le impon
drá por cada nueva faílta^grave o leve que 
cometa será la suspensión de empleo y 
s'ueldo, durante dos años, a contar desde la 
fecha de la sentencia firme. La pena de 
suspensión de empleo y sueldo oscilará 
de dos a seis. años.
- Se léntiende por postergación el hedió 

de que avancen en -el escalafón sobre el 
castigado el número de funcionarios que 
señale la sentencia, sean de su escala, sean 
de la inferior inmediata.

Los que sufran postergación por causa 
de expediente administrativo no podrán 
as'cender más 'que por el turno de 'antigüe
dad en la clase.

Artículo 41. Los empleados 'de Aduanas 
podrán ser 'S'eparad'os d'el servicio^tempo
ral ó definitivamente. La sep>aración tem- 
pO'ra] se verificará:  ̂ ■

iP Por excedencia voluntaria;
2P Por supresión de plaza;
,30 Por faltas cometidas en el servioio';
4.0 En casQ! de procesamiento' o hasta

que recaiga absolución o auto de sobre- 
-seimient'O libré o provisionaL

Artículo 42. La 'separación definitiva se 
verificará: . . _ ^

a): Por sentencia firme que imponga la
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pena die inhabilitacióni príncipaíl* o aicceso- 
ria;

b) . Cuando el funcionario haya cometi
do odho faítas leves, o cuatro graves ;

c) Cuando asi lo acuerde el Tribunal 
Superior, por unanimidad, tanto por fal
tas en el servicio como en aquellos casos 
en que padezca el honor del Cuerpo Pe
ricial^ por motivos no oficiales.

Artículo 43. La .Pirección- general, la 
Inspección general y los Administradores 
de Aduanas podrán suspender temporal
mente de eknpleo y sueldo, a cualquilera de 
sus subordinados, instruyendo el oportuno 
expediente para el escliarecimientó de los. 
hechos en que se funde tal acuerdo, cuyo 
expediente, se tramitará" según dela¡Ta el 
artícuilo siguiente.

Artículo 44. La tramitacilón, de los ex
pedientes de responsabilidiaid será como 
sigue: ‘ r ’ ■' " ;

a) El DiréctOr general, dentro dé los 
treinta días siguientes al en que fuérerí 
descubiertos la falta o el delito, designará 
el, funcionario que ha 'die r^sdactar «I 
go de cargos d "-I acusado; '

h) En el plazo de quince días, a contar 
del en que ,se nombre el funcionariio ins
tructor, será sometido al acusado para su 
contestación dicho pliego, qué habrá die 
ser devuelto quince días después».

El Director general, por sí o por dele
gación, revisará dicho pliego. Si no lo ha
llare conforme, en el plazo de diez días 
devolverá el pliego a quien lo formuló, 
para perfeccionar idéntico trámite en igual 
plazo. Cuando el Director general lo ha
llare conforme,-en un plazo de diez días 
nombrará Fiscal de superior categoría al 
acusado y pasará el expediente al Tribu
nal administrativo ordinario, ordenando 
su constitución.

Recibido el expediente en la  Secretaría 
del Tribunal, se pondrá inmediataménte en 
conocimiento del acusado para que en un 
plazo de quince días designe défensor.

Recibida la comunicación nombrando el 
defensor del acusado, el Secretario dél 
Tribunal pasará el expediente al Fiscal, 
para que en un plazo de diez días formu
le por escrito las conclusiones provisipna- 
les de la acusación y, evacuado este trá 
mite, se pasarán los autos al defensor, 
para que en igual plazo formule también 
sus conolusiones provisionales.

Evacuados dichos trámites, el Presiden
te del Tribunal designará ponente, ¡al Cual 
pasará el expediente por un plazoi de quin- 
he días. Transcurrido éste, se citará a las 
partes para vista, que deberá celebrarse 
diez días después', salvo que el iponente 
acuerde la práctilca de nuevas diligencias.

El Tribunal ordinario dictará sentencia 
en un plazo de cinco días, salvo que para 
mejor proveer acordare la práctica de nue
vas diligencias.

Los interesados podrán alzarse de los 
acuerdos del Tribunal ordinario ante el 
Tribunal Superior en el plazo de quince 
días al en que les fuere notificada la sen
tencia.

El Tribunal Superior dictará fallo trein
ta días después de la apelación y citará a 
las partes para vista a los diez días» de 
haber recibido la apelación.

E l fallo, así del Tribunal ordiinario' como 
del superior^ será notificado al funciona
rio al día siguiente, lo más tarde, de su 
fecha.

Podrá entablarse el tecurso contencioso- 
adminiistrativo contra la sentencia del T ri
bunal superior en todos los casos, pero 
el Tribunal de lo Contencioso-administra- 
tiyo sólo podrá entender en cuanto afecte 
a la legalidad del procedimiento.

Todo fallo firme 'se cumplimentará a las

veinticuatro horas de su fecha por la D i
rección general. A.

Articulo 45. Si del expediente résúlta- 
seii faltas pre,vilstas en el libro tercero, del 
Código penal o un delito d-e los compren
didos en el libro segundo del mismo Có
digo, el. Tribunal ordinario o el superior 
pasará los; antecedentes a los TriibunaléS; 

i de Justicia, decretando gubernativaménté 
la separación temporal 'dteli funoioñáfio 
hasta que aquéllos resuélvan lo qüe pró- 
ceda.: ' ' ' A

El procedimiento y :1a penalidad admi- 
nis.tratiyQ sserán por /completo indepen
dientes .de.las .actuaciones y/sentencias. d'C 
Jos Tribunales de Justicia.  ̂^ -

Articulo; 4Ó. De los fallos, se ■ tomará/ 
nota , en los antecedentes pérsonalesi. dé
cada funcionario, que , será labsoluf^len- 
te ^reservada. ^

Artículo 47.; Sólo por/idos veces en la  
carrera, cada falta leve se redimirá^ para 
todos los efectoS', con tres años de/seryil- 
cios bien conceptuados en cargos clasifi
cados como penosos. Las faltas califica
das de graves son irredimibles.

Artículo 48. La separación del servicio 
como resultado de expediente no causará 
efecto en los derechos pasivos, salvo en 
el caso de proceso judicial que así lo dis
ponga.

DISPOSICIONES generales

Artículo 49. Todo lo referente a jubila
ciones y antigüedades, así como lo no pre
visto en é l presente Reglamento, se regirá 
por la ley general de Funcionarios de H a
cienda. /

Articulo 50. "El Boletín Oficial del 
Cuerpo tendrá, en todo lo qué se refiere a 
traslados y ascensos, fuerza legal para el 
ciimpllimiento de las órdenes qué publique.

Artículo 51. Todo funcionario podrá al
zarse en queja de la conducta de su Jefé 
ante el Director géneral, quedando aquel 
Jefe obligado al curso inmediato dé la que
ja. Del Director general pcjlSrá alzarse 
ante el Ministro. .

Artículo 52. Los asuntos ; no, previstos 
en la legislación general de los ftmciona- 
rios de Hacienda ni en el presente Regla
mento, y que afecten a los periciales de 
Aduanas, serán resueltos por el Ministro 
del Ramo, a propuesta d e l; Consejo* Su
perior del Cuerpo.

C A P IT U tO  V II 
personal a d m in istra tivo  y  subalterno

Artículo 53. Los funcionarios no peri
ciales que presten servicio en el Ramo* de 
Aduanas se regirán por las» disposiciones 
generales de la Administración del Estado^, 
pero siempre como subalternos del Cuer
po pericial.

Artículo 54. Queda derogado el Regla^ 
mentó del Cuerpo pericial de Aduanas de 
30 de Abril de 1909.

CAPITULO TRANiSITORIO
Artículo A) El Ministro', á propuesta 

del Director general, nombrará dentro de 
los quince días siguientes a lá fecha de 
este Reglamento los funcionarios que han 
de constituir el primer Consejo Superior 
del Cuerpo, que actuará inmediatamente.

Articulo B) Los aspirantes que acre
diten haber aprobado el llamado ejercicio 
previo correspondiente a Reglamentos an
teriores conservarán por cuatro años, a 
partir de esta fecha, cualquiera que fuese 
su edad, el derecho de opositar para in
greso en la Academia del Cuerpo, sin ne
cesidad de título académico ni profesional 
alguno.

; Artículo C) Él Ministro podrá durante 
;dos años, a  partir de la fecha de este Regla
mento y cuando lo exijan las necesidades 
deL Servicio, corivocár a  oposiciones con 
jar reglo al Reglamento anteriot, admiiién- 
dose en ellas úniamente a lós' aprobados 
 ̂en ej ercicio previo y a los opositores de 
anteriores convocatorias.

Artículo íD) Quedan subsistentes los mé- 
¡ ritos contraídos con atregló a las disposi- 
I dones del Reglamento anterior. íLos fuñr- 
/cionaríós que al publicarse el presente Re^ 
iglamento'; estén en situíición o condiciones* 
;de haber empezado la contración de * un̂  
i rnérito por servir en destinos que lo  conée- 
i dían, tendrán' derecho a pque s e les reco- 
; nozca,' una vez cumplidos los requisitos y  
: condiciones que se exijan por el Regiamen- 
;t6 ántériOE7;Salvo estos casos; no se re- 
: conocerán éú lo sucesivo rnás méritos con 
j derecho ál turno dé ascenso qtie los taxa
tivamente fijados en el oresente Regla- 

; mentó.
Articuló E) Los' priihérosi cargos pe- 

; no sos qué / Señalé el Consejo Superior se 
’ cubrirán: A

1.0 Por los funcionarios castigados a 
 ̂ partir de esta fecha;

2A Por los que lo soliciten voluntaria-- 
; ménte, y '

3.0 Por los que cuenten más años en la 
' misma residencia, aun con anterioridad 
» á la fecha de estas disposiciones.

Artículo F) Cuanto en este Reglamento 
trata de faltas, se refiere a las cometidas 
con posterioridad al mismo. Las anterio
res sólo servirán en lo sucesivo como dato 
personal para la calificación de las poste
riores.

Artículo G) En cuanto sea compatible 
con las fechas señaladas en este Reglamen
to, se procederá a cumplirlo desde el día de 
hoy. Las restantes disposiciones, inmedia
tamente que lo permitan las fechas seña
ladas en el mismo.

Madrid, 3 de Abril de 1919.—Aprobado 
por S. ■■M.—El Ministro de Hacienda in
terino, José Gómez Acebo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAiTv ORDEN
limo. S r .: La Junta de Presidentes y Ta 

Comisión permanente de la Protectora de 
la Producción Nacional han emitido eí 
siguiente informe acerca de las instancias 
de la Cámara Oficial de Comercio e In 
dustrias y de la Escuela Industrial de Bé- 
jar, que solicitan el establecimientOj en 
aquella localidad, de un Acondicionamien
to de,materias textiles:

"Del expediente resulta: que la Cámara 
Oficial de Comercio e Industrias de Bé- 
jar, dé acuerdo con la Escuela Industrial 
de la misma localidad, solicita que se le 
autorice para instalar, con carácter oficial, 
con arreglo al Real decreto de 18̂  de Julio 
de 1917, una oficina de Acondicionamien
to de materias textiles, cuya necesidad se 
evidencia teniendo en cuenta que en los 
lavaderos de lanas establecidos en Béjar 
sé lavan anualmente tres millones' de k i
logramos de lanas y qué la producción ac
tual de las fábricas., se aumentará en , can
tidad considerable en breve plazo.
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Que ¡la referida Cámara Oficial de Co-- 

mercio e Industrias y la Escuela Indiisi- 
tria! manifiestan que, si ¡bien la primera 
carece de los aparatos necesarios en un 
Acondicionamiento o Laboratorio de aná
lisis de primeras' materias y productos de 
¡la industrial textil, la Escuela Industrial 
posee varios de dichos aparatos de extra
ordinaria precisión, adquiridos en Alema
nia, y que la Escuela Industrial puede 
prestar su valiosa cooperación técnica, la 
cual podría efectuarse,, no ya sin perjui
cio, sino con gran provecho para la ense
ñanza, puesto que los alumnos podrían 
asistir a las frecuentes prácticas a que da
ría Jugar Ja creación der Acondicióna- 
miento.

Que varios fabricantes de paños, lava
dores de lanas y otros industriales esta
blecidos en Béjar,. se han dirigido al Go
bierno adhiriéndose a lo solicitado por la 
Cámara de Comercio y la lEscuela In 
dustrial:

'Considerando que las industrias de. la
vados de lanas y tejidos' que existen en 
Béjar exigen, por síi nuniero e importan
cia:, el establecimiento en dicha localidad 
de un Acondicionamiento o Laboratorio 
de carácter oficial en que se realicen los 
análisis a  que se refiere el Real decreto 
de 18 de Julio de 1917 y que, con arreglo 
al mismo, ese Acondicionamiento' debe es'- 
tar a cargo y bajo la dirección de la Cá
mara Oficial de Comercio e Industrias de 
Béjar, con la colaboración que ofrece la 
Escuela Industriál:

'Considerando que para que pueda fun
cionar un Acondicionamiento, con carác
ter oficial, es indispensable el requisito 
previo del reconocimiento técnico de los' 
Laboratorios y aparatos de análisis, y este 
reconocimiento ha de llevarse a cabo por 
funcionarios que el Gobierno designe al 
efecto, con sujeción a las 'disposiciones re- 
'glamentarias, la Junta de Presidentes y la 
Comisión permanente de la Protectora de 
la Producción Nacional tienen el honor de 
proponer al Gobierno de S. M. se sirva 
conceder autorización a la Cámara Oficial 
de ComerciO' e Industrias de Béjar para 
establecer y sostener a sus expensas, con 
la colaboitación que ofrece la Escuela In
dustrial, un Acondicionamiento o Labo
ratorio, con carácter oficial, en que se ve
rifiquen los análisis de m^aterias textiles 
y de tejidos, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto citado de 18 de Julio 
de 1917.”

; Y conformándose con el preinserto in^ 
forme,

S. M. el Rey (q, D. g.) se 'ha servido 
conceder a la Cámara Oficial de Comercio 
e Industrias de Béjar autorización para 
establecer y sostener un Acondicionamien
to de materias textiles con arreglo a  lo 
que en el mismo informe se propone.

Lo que de Real orden participo a V. I. 
para su conoc: 'lo y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, i.<> de Abril de 1919.

CONDE DE ROMANOJMES 

Señor Subsecretario de esta Presidencia.

REALES ORDENES 
limo. Sr;.: En cumplimiento de lo d is - . 

puesto en el artículo 33 del Reglamento 
i vigente sobre organización y régimen del 
; Notariado,,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar para constituir el Tribunal <ie 
oposiciones a Notarían determinadas, va
cantes en el territorio de la Audiencia de 
Zaragoza y acordadas convocar en esta 
fecha: como Presidente a V. I . ; en susti
tución suya, al Subdirector de ese Cen
tro directivo, y en defecto de amboc, al 
Presidente de aquella Audiencia territo
rial o el de Sala que legalmente haga sus 
veces'; a D, Pablo Pérez Lagraba, Decano 
de aquel Colegio Notarial; a D. Enrique 
González Garrido, Registrador die lia P ro
piedad de dicha capital ; a D. íGil Gil y 
Gil, 'Catedrático de la Facultad de Dere
cho de aquella Uinitversidad; a D. Casto 
Bar abona y Holgado, Oficial de la expre
sada Dirección, y a los Notarios del re
ferido Colegio D. Alberto Martín Costea 
y D. Ignacio Ansuátegui y Arteta, quien 
desempeñará las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo a  V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de Abril 
de 1919.

ROSSELLÓ.
Señor Director general de los Registros» 

y del Notariado

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla i.*, 
turno I.® del articulo 303 de lia ley H i
potecaria, ha tenido a bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Madrid 
(Occiidente), de i.® clase, a D. M'ariano 
Bilanico Trigueros, que servia el de Bar
celona (Occidente) y resulta con derecho 
preferente entre los demás s'olicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocirniKento y efectois oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1919.

ROSSELLÓ. 
Señor Director general de los Registro's y 

del Notairiado.

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lio dispuesto en la regla i.®, 
turno ¡del artículo 303 de lia ley H i
potecaria, ha teniido a bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Arévalo, 
de I.®' clase, a D. Antonio López Gonzá
lez, que servía el de Peñaranda de Braca

mente y resulta con dierecho preferente 
entre Jos demás solicitantes.

De Rieal orden lo digo a Y. I: para su 
oonocimiiíento y efectos oportunos. ̂  Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 3 de 

: Abril de 1919.
ROSSELLÓ.

: Señor. Efirector general, de los Registros y  
del Notariado. , ¡

limo. Sr. f S. M. el Rey (q. D, g.), con 
sujeción lo dispuesto en la regla i.®, 
turno i.í* dei artículo 303, de la ley H i
potecaria, h a  tenido a  bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Almodó- 
var del. Campo, de 2,® clase, a D. José 
Estruch.y Chafer, que servía el de Sepúl- 
veda y resulta con derecho preferente en
tre los demás solkitantes.

De Real orden lo 'digo a V. I. para su 
conocimÜentO' y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 <íe 
Abril die 1919.

ROSSELLO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. S r .: S. ,M. el Rey (q. D g.), con 
sujeción a  lo diispuesto la  regla 1.®, 
turno .1.° dteil artículo 303 de la ley H i- 
potecariay ha tenido a bien nombrar pára 
el Registro de la Propiedad de Daroca^ de 
3.® ciase, a D. Félix M aría Cararony y  
Liceras, que servía el de Aranda de Duero 
y resulta con derecho preferente entre los 
demás solicitarites.

De Real orden lo digo a V. I. paira su 
conocimiento y efectos ópotruinos. Dios 
guaride . a  Y- I. muchos años. Madrid, 3 
Abril de 1919.

ROSSELLO.
Señor Director general ide los Registros 

y del Notariado.

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a ilo dispuesto. >en la , regla i.*, 
turno I.® 'del artículo .303 de la* ley H i
potecaria, ha tenido a bien n-ombrar para 
el Registro 'de la Propiedad de Lugo, de 
3.® clase, a D. Román Iglesiias Amado,, 
que servia el de Cogolludo y resulta con 
derecho preferente entre los demás soli
citantes. =

De Real orden lo  digo a V. I. para su 
cono'cimilento y efectos oportunos. Dlo^ 
guarde a V. I. muchos añois. Madrid^ 3 de 
Abril 'de 1919.

ROSSELLÓ.
Señor Director g^enerail de los Registros Y  

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D . g.), con 
sujeción a lo dcfepue'Sto en la regla i.®̂, 
turno I.® 'del artículo 303 de la ley H i
potecaria, ha tenido a bien nombrar para 
el Registro ce la Propiedad de Sigüenza, 
de 3.* clase, a  D. Ricardo Alonso López,
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que sícrvía eí de Sau Mateo y resuita con 
derecho preferente entre Jos diemáis soli- 
ciitantes. , ■

De Real orden Jo digo a V. I. para su 
-conocirníiien/to y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. íl. muchos añoís. Madrid, 3 de 
A bril de 1919.

ROSSELLÓ 
Señor DireOtor general de ilos Registros y 

del Notariado.

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción a lo diispuesto en la regiTa i.», 
turno 2.0 del artícuCo 303 de la  ley H i
potecaria, ha tenido a bien nom biar para 
el Registro de la Propiedad de Huesca, de 
I.® clase, a D. Manuel M aría Lamaha y 
Bonel, que servía el de 'Nava/íicámnero y 
resulta el más antiguo de los soJicitantes.

De Real orden ilo digo a V. I. para su 
eonocimiilento y efeotos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
A bril de Á919.

ROSSELLÓ 
Señor Dárecitor general de ilos Ríigistros: y 

del Notariado.

limo. S r .: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo di:<spuesto en l> regla i.^, 
turno 2.« del airtículo 303 de Ita ¡ley H i
potecaria, ha tenido a bien nombrar para 
el Registro de la . Propiedad de Manzana
res, de i.“ (díase, a D. Luis Salazar y 
Vargas, que servía êl de Toro y resulta 
el jmás antiguo de los 'soliicitantes.

De Real ordien lo digo a V. 1. para su 
conockniiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. ¡I. muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1919.

ROSSELLÓ 
Señor Diiector general de los Registros y 

del Notariado.

limo. S r .: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo d'ispuesfto en la regla i.^, 
turno 2.0 del artículo 303 de la ley H i
potecaria, ha tenido a bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Murcia, de
i.“ clase, a D. José Morell Terry, que ser
v ía el de Yecla y resulta el más antiguo 
de los solici'tantes.

. De Real orden lo digo a V. L para su 
-conocimrijento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1919.

ROSSELLÓ 
Señor Director general de los RegistroS( y 

del Notariado.

limo. S r .: S. M. el REY '(q. D. g.), con 
sujeción a lo dii/spuesto en la regla i.^, 
turno 2.0 del artículo 303 de la ley H i
potecaria, ha tenido a bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Tórtosa, 
de i.^ clase, a D. Honorio Alonso Rodrí
guez, que servía el de Salamanca y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

b e  Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimáenito y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos añosv Madrid, 3 de 
Abril de 1919. "

ROSSELLÓ 
Señor Diiector general de los Registros- y 

del Notatriiáido. ’  ̂ ■

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo diiispuesto en Ja regla i.‘̂, 
turno 2.0 del artículo 303 de la ley H i
potecaria, ha tenido a bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Cáceres, 
de 2.a cilase, a D. Francisco García Ro
mero, que servía el de Arcos de la Fron
tera y resulta el más- antiguo de los' soli- 
citantés.

b e  Real orden lo digo á V. I. para su 
conocim/ilento y efectos oportunas. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 d:e 
xVbriil de 1919.

ROSSELLÓ
Señor Director general de los Registros 5' 

del Notariado.’ ,

¡ limo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g .),“Con 
sujeción a lo dispuesto -en la  regia i.”, 
tu rno’ 2.<̂ del artículo 303 de la ley H i
potecaria, ha tenido a bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Córdoba, 
de 2.a clase, 'a D. Josié López de Hierro 
y Cárdenas, que servía el de Monóvar y 
resulta el "más antiguo de -los soticitan- 
teSi-ŷ ’

De Real otrden lo digo a V. I. para su 
Gonocimiiento- y efeotos oportunos. Dio'S 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1919. ■

ROSSELLÓ 
Señor Director general de los Registros» y 

del H  otaria do. - - - ^

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo diispüestto ,.en .la regla i.' 
turno 2.  ̂ del artículo 303 de la ley H i
potecaria, ha -tenido a bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Montilla, 
de 2."̂  clase, a D. Eduardo Torres Gar
cía Valdecazas, que sin/e -el de Alhama de 
Granada y resulta' el más antiguo de los 
solicita-ntes.

De Real orden lo digó a V. I. para su 
conocimí.lento y efectos oportunos. Dio-s 
guarde a V .T. muchos años. Madrid, 3 de 
A_brir de 1919.

ROSSELLÓ 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado. ' '

limo. S r . : S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo diispuesto en la regla 
turno 2.0 del artículo 303 de la ley H i
potecaria, ha tenido a bien nombrar para 
e l' Registro de la Propiedad de Cerverá 
del Río Pisuerga, de 3.̂  clase, a D. Juan 
Romanii Calderón, que sirve el de Ordenes

y resulta ñel "más ántiguo de ios soiici- 
tantés.o.:, i.d ,-r̂  ■-,y‘

De, Real ordén lo digo a V. I. para su 
conocimiÍient-6 y -éfectois oportunos. Dio-s 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 3 de 
Abril de 1919.

ROSSELLÓ 
Señor Diréctor general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr. : S. M. el R ey (q. D. g.), con  
sujeción a. lo dispuesto en la  regla i.", 
turno 2.0 deh airtículo 303 de la ley  H i
potecaria,, ha, tenido a bien nombrar para 
el R egistro de . la Propiedad de Coria, de 
3.a Piase, a b .  Roque Borrueí Soriano, 
que servia -el de Colimenar y  resulta el 
más antiguo de los 'S0 .1icitanteS'.

b e  Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportuno?. Dio? 
guarde a V. í .  muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1919- 

 ̂ ROSSELLÓ
Señor .Director general de los Registros y 

dér Notariado.

•limo. Sr.: S. M. el R ey (q- D. g.), con 
sujeción a lo diis-piue'sto e n . la regla lA, 
turno, 2.p del airtículo 303 de la ley H i
potecaria,. ha tenido a bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Ronda, de
3.’̂ iclase, a D. Esteban L. Meniet y lie r-  
nández, que S(ervíajdl de Ca-mpillos y re
sulta el ¡más antiguo de los s-ouicitantes-.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiienta y €feclt09 .oportunos, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1919^

ROSSELLÓ 
Señor’Director general de los Registros y 

del Notariado. .

Timo.: S r .: Sv M.. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto ¡en la regla i.*", 
turno 2.0 del airtículo 303 de la ley H i
potecaria,  ̂ha tenido a bien nombrar para 
el Registró de la Propiedad de Seo de U r
ge!, de 3.̂  clase, a D. Joaquín Viola La- 
fuerza, que 'servía el de Nájera y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiiiento: y ef ectos oportunos. ■ Dios 
guarde a V. I. muchos año-s. Madrid,' 3 de 
Abril de I9 9̂-

ROSSELLÓ- 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr. : S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en Ja r e g l a  iA, 
turno 2.0 del articulo 303 de la ley H i
potecaria, ha Tenido a bien nombrar para 
el Registro de-la Propiedad de. Torroxj de 
3 clase,'. a  - D.. José r María; Ruiz -de Elvira 
y Benavente, que servía el de Jarandilla 
y resulta el más antiguo de los solicitan
tes.
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. De iveal orden'It) díga a V. I. para su 
' cériocinliertto y efectos oportunos. Dios 
íg'uardé á  V. I; muchos años. Madrid, 3 de 
■ Abril de 1919. í

ROSSELLO

SD~̂ or 'Director genera de los Régistros y 
del Notariado. ' -

lIN lS T fR IO  DE INSTRUCCION 
PUBUCA Y BELAS ARTES

eii v k tu d  de oposición y Reai^ orden- dé 9 
Abrib de 1913. ^

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Oída la Comisióní permanen

te del Consejo de Instrucción pública en 
el expediente para proveer^ en virtud de 
concurso previo de traslado, la Cátedra de 
Lengua francesa del Instituto general y 
técnico d'C Córdo'ba:

Considerando qne la  primiera Gondición 
de preferencia para ser nomibrado en lo's 
conoursos es la qu¿ nace dieli hecho de ser 
Catediráticos por oposición directa a  asigna- 
ítPira igual a la vacante segúnr el ártículo 12 
del Real decreto de 30 dé Ah'ríl dé. 1915Í 
 ̂ Conisiderando que D. Rafaéli Rayes^ prq- 
pniesto p6r la Comisióní,; no tiene esa con
dición, pues no ingresó en el Pro‘fesorado 
por opoísicióni directa a :1a Cátedra dé Fran- 
cés dé ninigún Instituto, y áuni adimitiendo: 
que en .algún tíemipo-ihuibiteran; estadó' en_ 
vigor disposiciones qute le permitiesen ^pa-. 
sax a esois Centros, desde una Escuela de 
Artes e Indpistrias, él dérecho que ello' pu*- 
diese originaT en su favoir no tiene en él 
citado airtíoüilo 12 otra consagración que 
-el último apartado dél mismo, y con arre
glo a éste débe ser injciliuiido en el grupo 
segundo de los tres que determinant el o r
den de preferencia:

Coínsidérando que de los dos aspirantes 
qiuCj exiduídó- ei Sr. PotrtuondOj par haber 
sidO! prpputes'to ¡para otro. Instituto, quie- 
dan, compréndidos en el gruipO; primero, sin 
diferencia de méritos acreditadíos, el «eñor 
Air pide es más antiguo- que el 'Sr. Ducay,

S.-M. el Rey (q, D, g.) ha tenido a bien 
nombrar a D. Franoisco” Axpide y Ruiz 
Castañeda Cated'rático numerario de Leii- 

; gua francesa del Institutq general y técni
co-r de Córdofb^, con: d  haber que- aotual- 

: mente disfruta; habiendo dispuesto Su M a
jestad .qiie J a  Cátedra de igual asignatura 
que como conn'seouencia de este, nomhra- 

: . miento resuilta vacante en di Insdtuto dé 
Cuenoa^ se ■ anuncie para su- provisión .al ' 
turno; queV corresponda, .

De Real ordfen lo digo a V, I. para su 
cpniocimiento y demási efectos. Dios guár
de a .V. I. muchos años. Madrid’, 28 de 

„ Marzo de 1919.
SALVATELLA; ^

f Sieñox Subsecretario de este Ministerio,:

s,frvieios.ée: JD. ’Fr^n(^^ 
y R uÍ3 Castañeda. ;

Pro f es or mercantil /
Catedrático n-umerario de la asignaturaí’

limo. -Sr.: Gon motivo del expediente 
incoado pqd el Ayuntamiento de Moya (Ca
narias) sobre creación dé Escuelas, la Co
misión especial de Prim era enseñanza del 
Consejo de Instrucción pública ha emiti
do el siguiente dictamen: '

“ El Ayuntamiento de Moya (Canarias) 
solicita qué se modifique el arreglo escolar 
vigente en aquél Municipio, constituyén- 
de cuatro nuevos distritos: uno en San 
Femando, con este pueblo, y los inmedia
tos de Corcova, Tablero^ Jurado y Laja; 
otro con Frontón;, Moselo y Montañeta, y 
otro icón Barranco dél Pinar, Hoyos dél 
Tabaderó y Sorruedo, alegando la dis
tancia en que .se encuentran dé las actua
les Escuelas, y que se autorice el éstáblie- 
clmiento de la# dos Esicudas, uiia de ni- 
ñosi y otra de niñas, creadas'para él casco 
dé Ta villa de Moya, por Real orden die 
14 de Ajgos'to de 1918, en> los barrios dé 
Cabo-Ver de y Lomobílanco, teniendo en 
óuehta que es to é pobladois c arecén dé todo 
medió ide énsenanza, y én dicho. ca;sCo se 
éhcuéntra regularmente atendida.

La Junta local y lá Inispeccióh informan 
faivorabletnente, y el Negociado y la  Sec
ción dél Ministerio proponen ' sé oiga a 
éste Cohsejój por tratarse de .la modifica
ción dél arreiglo escolar:

Conisifderando que la  enseñanza saldrá 
beneficiada con el emplazamiento en los 
barrios 'de Cabo^Verde y LomoManco de 
las Escuelas creadas por Real orden de 
14 de Agosto dé 1918 :

Considerando que iM en la instancia dél 
Ayuntamiiento de Moya ni en los' démás 
documentos que integran ei expédiente se 
manifiesta qué cíase de Escuelas' se han 
de crear en los nuevos 'distritos éscolarés 
que se pretenden,

Está Comisión especial opina r
i.o Que procedé acceder a que las Es

cuelas dé niños y lá de ninas que se crea
rán tpar a e! cáseo dél Ayuntámiénto dé 
Moya, !por Réali orden de* 14 dé Agóste de 
1918, .sé ̂  instáleh len :lo'S barrios dé Cabo- 
Vérde y LomÓblanco, xonstitUyénídíose .en 
■dé asistencia mixta, a fin dé que quede 
átéhdida lá  ens'éñanzá dé amibos isexOS;, y 

2;® Qúe, por lo  qué se refiere al ésta- 
'blecimíénto dé los nuévos distritos, se de
term ine 'él número y oíase de Escuela' que 
á  cada uno deberá asignarse devólviendo 
¥  'éste-fin" él'expediente*a la  Inspección, 
quien a su vez informará acerca dé si có- 
^rrespondé la creación dél grupo ¡en Do-

V. I. muchos años. Madrid,^ 28 dé Mar
ro  de 1919.

SALVATELLÁ
Señor piréctor general de Primera ense- 
, ■ ñanza.

limo. S r.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Olmeda, 
de Corbeta (Guadalájara) sobre creación de 
Escuelas, lá Comisión especial de Primera 
enseñanza del Consejó de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dictámén: 

“ El Ayuntanuento de Olmeda de Cor
beta', Guadalajara, solicita que la Escuela 
de asisténcia mixta con que cuenta sea 
désempeñada por Maestro, y a este fin 
propone un cambio de residencia entre 
la Maestra que actualmente la sirve y el 
Maestro encargado die la . de igual claso 
de su agregado Buenafuente, alegando 
que es mayor la población de aquel pue
blo, donde por otra parte es de necesidad 
el estableeiniíiento )de lia iénseñanza dIe 
adultos, qué apenas da contingente en el 
mencionado de Bueríafuénte. '

Unese al expédiénte icertiificacíón del 
número de habitanies. de dichos pueblos y 
reíaciónes de la población escolar de los 
mismosv

La- Junta local y la Inspécción infor* 
mán favorablemente, y el Negociado y la 
Sección del Miriisterio proponen que se 
oiga a este Consejo por tratarse de la  
modificación dél vigénte arreglo escolar: 

Considerando que con la petición que 
se formula no se perjudica la enseñanza 
eri Bueiiafúente y ha de salir favorecida 
la de la capital del Municipio,

 ̂Está Comisión especial opina que pro- 
Oede acceder a lo que se solicita, previo- 
consentimiento de los actuales Maestros 
que-desempeñan las Escuelas de los re
feridos pueblos#”

S. M. éí Rey (q. D. g.), de acuerdó con 
dicho dictamen, se ha servido resolver 
como én el mismo se prOpoíie.

De Real Orden lo digo - a V. í. pára su 
conocimiento y demás efectos, debiéndo
se dar traslado de la presente por la In sr- 
pécción próviitcial dé primefa enseñanza 
al réferid-ó Ayuntamiento. Dilos guarece 
a V. í .  muchos años. Madrid, 28 de Mar-  ̂
zo de 1919.

SALVATELLA 
Señor Director general de Primera ense- 

ñanza.^, .

ramos.
S. M. el Rey ;(q. p . g.), de acuerdo con 

dicho dictamien, .se ha. .servido resoil'ver ce
ní o en L1 mismo S'é'''pro'po.ne. ^

De Reáii orden. lO Óigô  a V. L pára su 
'conócimiénto y demás '¿ÍOc-os',' debiéndóse 
dar trasilado'"de lá  presente por la ínspéc- 

' dión Proyinciajl dé Primera Eni9'eñánz.a ?af

limo. Sr. : Con motivo deí expediente
incoado por el Ayuntamiento de POlá de 
Górdón (León), sobre creación de Escue^ 
las, la Comisión éspéóiál dé Primera  ̂ en- 
séñanzá" dél Consejo de Instrucción' públi
ca, ha émitido él siguiéúté 'didtafnén 

“ El Ayúntamientó ’ de'' Pola" de' Goídón 
(León) sólibifa lá cteácíoií dé^tiná Escue
la ümtariá dé' niños ’éti la Vid, que fórma

referido Ayuntamiiento.- Dios guiarde a l distrito con Ciñera, por exceder la poblar-.
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h^kahtos y lío dcbí-
danwnítíe atendida la «nscñania.

Esta Comisión es de parecer que antes 
de resolver este expediente se reclame
por conducto de la Inspección certificado 
expedido por* la Sección provincial de Es
tadística de León de la población de dcr 
recho de los mencionados pueblos de la 
Vid y Ciñera. ”

S, M. el R ey (q. D. g.)„ de acuerdo coñ 
dicho diictamen, se ha seryido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, debiéndo
se dar traslado de la presente por la Ins  ̂
pección provincial de primera enseñanza 
al referido Ayuntamiento. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 28  de Mar
zo de 1919.

SALVATELLA

^éñof Director general de Primera ense
ñanza.

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Cortas 
de la Frontera (Málaga); sobre creación 
de Escuelas, la Comisión especial de Pri
mera enseñanza del Consejo de Instruc
ción pública, ha emitido el siguiente dic
tamen :

“El Ayuntamiento de Cortes de la Fron
tera, Málaga, solicita para la barriada 
del Colmenar la creación de una Escuela 
de niños y otra de niñas, alegando que 
este pueblo carece de todo niedio; de ense
ñanza, que . cuenta con 1.200 habitantes y 
dista doce kilómetros de la capital del 
Municipio, y propone además que, en tan
to se accede a dicha pretensión se auto
rice el traslado a la referida barriada de 
la Esicuela de niñas del Anejo. La Sance- 
da, puesto que la asistencia; a la misma és 
nula a causa de encontrarse en un des
poblado y eni un término de unos doce 
kilómetros cuadrados con viviendas muy 
diseminadas.

La Junta local informa favorablemiente 
y  la Inspección lo hace en igual sentidb 
respecto al traslado de la Esciiela de La 
Sauceda. |

E l Negociado y la Sección del Minis
terio entiende que por tratarse de la mo  ̂
dificación del vigente arreglo escolar de
be oírse a este Consejo.

Esta Comisión, de acuerdo con los alu
didos informes, opina que procede tras
ladar, como se solicita, a la barriada del 
Colmenar las Escuelas de niñas de La 
Sancedá, y que en -cuanto a la creación 

4 e la de .miños y niñas que también se 
pretende, se devuelva el expediente a la 
Inspección para que acerca de este par
ticular formule su dictamen.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
dicho dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a  V. I. para su 
x:onocimiento y demás efectos, debiéndose

dar trásládb díé la presenté por la Ihspéé- 
ción provincial de primera enseñanza al 
referido Ayuntamiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años.̂  Madrid, 28 de Marzo 
de 1919.

SALVATELLA ; 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. S r.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Valse- 
quillo (Canarias) sobre creación dé Es^
. cuelas, la Comisión especial de Primera 
enseñanza del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

“ El Ayuntamiento de yalsequillo (Ca
narias),, solicita que la Escuela de niños 
y la de niñas creadas para el casco por 
Reales órdenes de 21 de Abril , y 23  de 
Julio é t '  1917, se conviertan en 'de asis
tencia mixta desempeñadas por Maestras 
y se traslade ía primera al barrio de Las 
Vegas y la segunda al de Losi Llanetes, 
alegando la exigua matrícula, que hoy tie
nen, debido a que la población escolar de 
estos barrios, que carece de todo medio 
de instrucción, es la que había de propor
cionar el mayor contingente y no concu
rre por la distancia que ha de rrecorrer,, 
por terreno accidentado, a la capital del 
Municipio.

La Junta local informa favorablemente 
y la Inspección es de igual parecer, si 
bien entiende que el traslado de las Es
cuelas se verifique rin que dejen de tener 
el carácter de unitarias y que el Ayun
tamiento incoe el expediente en solicitud 
de las complementarias:

Considerando que las mencionadas Es
cuelas no se hallan provistas en propie
dad :
, Considerando que accediendo a lo soli
citado no se perjudica la enseñanza en 
Valsequillo porque cuenta con otras es
cuelas y en cambio se atiende, a la de 
aquellos barrios que no tien(eii ningún 
centro. de instrucción , r

Consideraindo que de acordarse el ex
pediente en los términos propuestos por 
la Inspección no quedaría servida debida
mente la enseñanza en los repetidos ba
rrios, puesto que al conservar las escue
las la condición de unitarias sólo podrían 
asistir a  cada una! la población escolar 
de un sexo, siquiera fuera tan sólo mien
tras el tiempo que durara la tramitación 
del expediente a que se refiere la Insr 
pección, y cuya resolución por otra parte 
no puede asegurarse hubiese dé ser favo
rable, ,

Esta Comisión opina que procede mo
dificar el arreglo escolar del Municipio 
de Valsequillo, llevando al pago de las 
Vegas la escuela de niños y al de los Lía- 
netes la de niñas, creadas por Reales 
órdenes de 21 de Abril y 23  -de Julio de 
1917, convirtiéndolas en escuelas de asis
tencia mixta, desempeñadas por Maestras.” 

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo oon

dicho dictamen^ se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conócimielito y demás efectos, debiéndose 
dar traslado dé la presente por la Inspec
ción provincial de Primera enseñanza al 
referido Ayuntamiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 28  de Marzo 
de 1919.

SALVATELLA

Señpr Director general de .Primera ense
ñanza.

limo. Sr.: Habiendo sido jubilado el 
Catedrático de Matemáticas del Instituto 
general y técnico de Oviedo D. Valentín 
Acevedo Galleja, por Real decreto de 28 
de Marzo del corriente año, inserto en la 
Gaceta del día 29,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se den los ascensos de esca
la correspondientes, y eU' su consecuen
cia que D.: Magín Verdaguer Callés, que 
ocúpa é l  primer lugar de la sección ter
cera, paS'C a la ¡segunda con la dotación 
anual de 12.000 pesetas ; que D. Eloy Blan
co  del Valle, primero de la cuarta, pase 
a la tercera, con 11.000 pesetas; que don 
Miguel Rivera Ruiz,, primero 'de la quinta, 
pase a la cuarta, con 10.000 pesetas ; que 
D. José Fernández de la Peña y Santos, 
primero de la sexta, pase a la quinta, con
9.000 pesetas ; que D. Jesús Monfort Ro- 
maní; primero de la séptima, pase a la 
sexta, con 8.000  pesetas; que D. Luis A i- 
náiz Hernández, primero de la octava, pa
se a la  séptima, con 7.000  pesetas ; que 
D. Isidoro Fernández Uribe, primero de 
la  íiovena, pase a la octava, con 6.000  pe
setas,, y que D. Rafael Pérez Cabezas, pri
mero de la décima, pase a la novena, con
5.000 pesetas. Todos elloS' con la  antigüe
dad de fecha 30  del corriente mes y año.

De Real orden lo  digo a V. I. para su 
conocimiéñto y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 31 de Mar
zo de 1919 .

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de e s t e  Ministerio.

Ilhio. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) se ha 
servido declarar jubilado al Catédrático 
numerario deT Instituto general y técnico 
de Cabra, D. Eduárdo Mórán Triana> de 
conlformidad con lo establecidó en el ar- 
tícuío I.® de la ley de 27  de Julio de 1918, 
por haber cumplido ía edad reglaméntaria 
y con el haber que por clasificación le 
corresponda.

De Real ordén lo digo a V. I. para su 
conocimieno y demás efectos. Dios guar
de a  V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1919.

SALVATELLA 

Señor Sübsecrétario de este Ministerio.
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limo, Sr. : Vistos lo? partes de vacantes 

<ie sueldo que remiten a este Ministerio 
Jos ^fefes^ de las Secciones Administrati^

, i;vak; d eP ninera enseñanza;
, A  ̂ propuesta de la Cpmi sion oi^riizado-f 

Va del Escalafón g e i^ a l del Magisterio, 
S. M. el Rey (q. P. g,) ha tenido a bien 

resolver:..,.;:.., , ,, i
1.0 Que ., asciendan, en corrida naturaf 

^ e e s c a l a s D .  Salvador Peris Penella, , 
nteero general 354 de oposición restrlnf- ,

í r ̂ gida a 2L500 pesetas en 5917 7 . que figura , 
con 3.000 ;én t\ BohUn Oficial número 9 $

- ) ̂ el ̂ año i último, a 3 .50G: pesetas^, cubriendo . 
la,vacante del Sr. Bohorquez, número ge  ̂
neral: 3 2 0 ; P, Mariano García Martíne¿, 
número 695, a 3.000 pesetas en la resulta , 

: ;úel anterior í  D. Enrique Esteban- Retiro, 
húmero general i 1.502  ̂ a 2.500  i pesetas efi 

-j;, la  resulta del; anterior ; D, Vltoriano; Ala-
0 rio; Gonzúlezy número. 3.112# a 2.000  pesé- 
ĵs'tas en la; resulta del: anterior > X>., Manuel
cjMorillas González, Maestro, de; Patronato 

que cobra íntegros sus . haberes del TO-
1 /soro, número general, 5 .067; a i;5oo pese-
: ;tas en la ,resulta del ^teripr. ; ,;-r; : , ( .

2.0 ; Que asciendan en corrida natural de , 
escalas a. 3.000 pesetas, cubriendo, los suej- ,

;; dos vacantes  ̂ de ¡los Sres. Ordiñas, nújme- 
: 397 ;, Fernández, número 456 ; Barcb.

númiero 4^ , y Mora, número 544, D. Ale
jandro Pérez Moya,, número, general 696, 
D. Juan Bautista Arambul, número gene
ral 697, P. Víctor Ribera Brú, número ge
neral 700, y D. Antonio Rodríguez Her
nández, número general 701, y además don 
í^eoneio j Suárez Jbáñez, , número general 
698 y D. Isidro Jesús Marco Míurillo, nu
mero general 1699, advirtiendo que estós 
dos últimos son Maestros de Beneficencia, 
y cómo tales ascienden ‘sin consumir pla
za, abonando el Tesoro las diferencias 
oportunas ; a 2.500 pesetas, en las resultas 
de los 'Srés. Pérez Moya, Árambul, Ribe
ra y Rodríguez# D. José Javier Eélísimo 
Aparicio, húmero general 1 5̂03, D. Rogie- 

' ‘ lio Búil iLópez, número general 1.504, dón'
 ̂ Ĵaime íSola Semino, número genérah i;5Ó5, 
y- D. Ramón Eulladosa, número vgénetal 

-̂5<̂ 7; a 2.000 bcsetas, en á las resultas de 
lós cuatro*̂  anteriores, D. Agustín Grata- 
cós ■ número general 3 .113, D / Anacléto 
Prieto, número general 3 .1  Ricardo 

AHlamaj or, núniero general 3 .1  i5  y  :D., Te^
¡ í̂ enció Muñguía, número general' 3 . i í6 ;í a 

'I.50O pesetas; én las resúltás d olos cuatro 
anteriores; D; puis Gereij o peón, núnie- 

 ̂ ro general  ̂D. Jahtié Plaritálech, liú- 
•' mero general S.tJÓó, D. porenzo Mkrfíu Od-a* 

íuente, número general 5 Í070 y íD. Jósé 
"̂‘Sancho Alfaro, número general 5*071 .'

3 .® Que ‘ asciénda a 2 .¿oo pesetas; cu*
' briendo el sueldo vacante del Sn  ̂Nava- 

rro, número general 923# P. José Jurádo 
Cabello; Maestro reingresado con 1.500 
pesetas en 11 de Mayo de 1917, según hoy 
acredita mediante su hoja de «crvicibs, 
iucluido, por faltar esté justificante, entre 
lo« de 2.000; correspondiéndole, por taiítoi,

la .^tigüedad a efectos económicos y del 
Escalafón de i.® de Septiémbre último, 
.debiendo formar la Sceción de Canarias 
Ja Qportuua nómina adicional para que 
cojbre, el interesado las diferencias con car
go al crédito señalado, en el presupuesto 
vigente; a 2 .900  p esetas, en la resulta del 
aiiterjpr, D. AntoEn Martín Masas, núme
ro general 3.117; a 1.500 peeet̂ ^  ̂ *en la . re
sulta del anterior, D. Camilo Llanas Ta
pióles, número general 3 .072 . ?

4 .® Que ascienda a 2.500 pesetas cu- 
. brienc-o el sueldo vacante del Sr. Blancó,
. número general 951, D. Tiburcio Míllán 
López de las últimas oposiciones restrin- 
gidia-S;, de acuerdo con el apartado F) de 
la Real orden de 5 , de Noviembre úÉiniO.

5.9 Que ascienda a . 2.000 pesetas, cu
briendo el sueldo vacante del Sr. MuiñoS, 
número generál 3.556  LV jdsé Gay Mur,

, nqniero general 2 .565, reingresando éíi 5 <fe 
Sep.tienibre de 1918, comipréhdido éii él 

^apantado H)., en relación con el apartado 
,E) ;'de la Real lorden de 5 dé Noviembre, 
antes cifeida, ateriiendose a Iá fecha  ̂de po
sesión para efectos económicos y del ei- 
caiafón., , '

6.0 . Que ascienda a 2,000 pesetas en có- 
rrida de esdalas, cubriendo el, suéldo va- 

/cante del Sr. Miranda, núméro generál 
,, 1.637, ,D. Joaquín TeixidOi ,̂ número gene

ral; 3 .1 1 8 ; a 1.500, en la resulta del 'ante
rior, D. Ignacio Salazar Sal azar, número 
general 5 .074 ,

7-"* Que asciendan a 1.500, cubriendo los 
sueldos vacantes que en partes personalés 
dan las Secciones ádmiinistrativais, uno en 
León, tres en Avila, üno en Cádiz, dos en 
Zarágozá, üno eü Madrid, provincial; uño 
en Oviedo, uno en Murcia, uno en Húes^ 
ca, ^no eri Pontevedra, uno ̂  en Zamora, 
uno én Santander y otro en Salamanca, 
los siguientes Maestros: D. Félix Martín 
García, número general 5 .7 3 0 ; D, Pedro 
Torréño Martín# número 7 .2 2 0 ; D. Frutos 
Valveride, 7 .6 3 5 ; D. “ Ricardo Garrido Vi

udal, número 10.798, y D. Pablo M. Jimé
nez, número general 11.222, los cuales, pbr 
estar comprendidos en el número 6 .® de da 
Real i  orden de 2  de Diciembre último' y 
en los apartados ó) e i) de la de 10 deí 
propio mes, tienen derecho a la mejora de 
I-500 pesetas, con arreglo al Real decreto 
de plantillas, a partir de i.® de Septiembre, 
toda vez que han. ganado plaza por oposi- 
ción^y figuran en e l escalafón, y por cóin- 
siguiente dehíerc diligenciar suis títulos 
desde juego las Secciones administrativas 
,de SegQvia y La Coruña; asciende, cpñ 
efectos' de antigüedad y económicos de Ji.® 
del actnal, D. Maximino Fontela Alonso, 
d e, Pontevedra, Maestro reingresado, y cu
bren, por último, las otras nueve vacantes 
aludidas D. Fabio Méndez y Méndez, pro
cedente de oposición del Rectorado de Va- 
Iladolid, y otros ocho Maestros de las mis
mas oposiciones, guardando para el ascen
so el orden de propuesta, a cuyo fin se co
municarán las respectivas Secciones, siem

pre que los interesados regenten Escuelas 
con 1.250 pesetas de sueldo, abonándoles 
la diferencia en nómina a>dicional, como 
si hubieran ascendido en la anterior co
rrida de Marzo, para equipararlos' a los 
demás opositeres provinciales, y bien ad
vertidos de qué la ántigüédad en el Esca
lafón es inaependiente del disfrute de los 
dos haberes eii qué hóy ésta dividida la 
categoría octava del mismol ^
; 8 .® Que aScienídiá en corrida natural de 
escala a 5.000 pesetas, cubriendo el sueldo 
vacante de la 'séñórá Crespo, húmero ge
neral 5 , doña Carolina Sabater ligarte, nú
mero general 28"; á 4 .50Ó’ 'én la resulta de 
la anterior, doña Francisca Fernández 
Vahamonde,'  ̂húmero general 8 0 -; a 4.000 
pesetas, en la resulta de la anterior, doña 
Agustma Rodríguez Olmeda, número ge
neral ' 153 ;* a* 3 :5 0 0  pesetas, en ■ la ; resulta 
anterior, doua Rosa Vidaurre, número ge
neral 3 1 7 ; a 3.006 pesetas, en la resulta de 
la anterior, doña María N .. Varona, nú- 
meró general 6 2 2 ; a 2.500  pesetas, en la 
resulta anterior, doña Felicidad Fernán
dez Rodríguez, número general 1.4 0 5 ; a
2 .O00 pesetas, en la resu^ta de la anterior, 
doña María Pura Pay, número general 
3 .0 0 3 ; a 1.500 pesetas, en la resulta ante
rior, doña Juliana Sánchez y Sánchez, nú- 
meró genérál’4 .953 .

9'® Que ascienda eh corrida idé escalas 
á 3.OG10 pesetas, cubriendo el sueldo ya-  
canté de lá señora Gervera, número gene
ral 440, doña Angeles Díaz Rodríguez, nú
mero general 6 2 3 ; a 2.500 pesetas; en la 
resulta ae la anterior, doña Josefa Már
quez Mera, número general 1.406; a 2.000 
péisétásv én la resuitá de la anterior, doña 
Pilar Monzón Barberán, número general 
3.004; a 1.50b pesetas, en la resulta ante
rior, doña Gertrúdiis' Charles*, número ge
neral 4.955:

10. Que asciendan a 2.500  pesetas, cu
briendo los sueldos' vacantes de las seño
ras Tous, número general ,1.0 0 3 ; Calvo, nú
mero general 1,110, y Grau, número 1.3 5 7 , 
dóñá Dolores Xampeny, número general 
4 .4 3 9 ; doña Anastasia Rosellón, número 
general 3 .072 , y dóña Romana Lozano Fer
nández, número;8 .859, de las últimas opo
siciones restringidas, de acuerdo con el 
apartado F) dé la; Real orden de 5 de No
viembre último y número 19 de la de 20 
de Enero piasado; a 1.500 pesetas, en las 
resultas de las tres anteriores', doña Ma
ría E. Muñiz, número general 4 .957, doña 
Teresa Marcos Valderey, número general 
4 .95S) y doña María de la Encamación 
Noy a, número general 4 .959 .

11. Que asciéndan a 2.000  pesetas, cu
briendo los sueldos vacantes de las seño
ras Jiménez, número 1.4 3 3 ; Zamora, 1.5 6 9 ; 
Sancho, 1.6 3 7 ; Salgado, 1.7 9 5 ; Bolonio, 
1.8 1 5 ; Posadas), 2 .479, y Zarza, 2 .9 5 8 ; doña 
Gumersindia P. Moreno Gonzalbo, número 
general 3 .0 6 5 ; doña Gregona Lázaro Fc- 
rrer, número generál 3 .0 0 7 ; doña Gt»da- 
lüpe Emperador, número 3 .0 0 8 ; doña Mo-
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Cesárea. Gil, 'numero general 3.óÓ9f, 

doña María Encarnación D. Polo, núme-- 
ro general 3;ori ; doña María del P. Bar
bel-, número general 3.012, y doña Julia 
Daniela Jiménez, número general 3.013; a
1.500 .pesetas, en las resultas de las siete 
anteriores, doña Elisa Ricart, número ge
neral 4.960; doña Elisa Hernández Valero, 
número general 4.966; doña Rosa Soldr 
Sollera<sv nún^ero general 4.968; doña Eu
sebia Platón Rodríguez, 4.969; doña Mó- 
nica Carihuela, núrnero 4.972; doña M ar
cela Santirs o, número general 4973, y doña 
Felipa 6*6 Frutos Maestro, número gene
ral 4.976.
. l a  Que asciendan en corrida, cubriendo 

los sueldos de 1.500̂  vacantes de que dan 
cuenta en parte ireglamientario las' iSeccio- 
nes a saber: dos, en Ailicante, uno en Ma
drid, municipal; dos en Salamanca, dos en 
Güadalajara, dos en León, dos en M ur
cia, cuatro ent Oviedo, uno en Ciudad 
Reali. -dos en Vizcaya, uno en, 'Guipúzcoa, 
uno en Alituería, uno en Santander, uno 
en Palencia, uno en Zaragoza, uno en TÓ- 
iedo, uiio en La Coruña, .uno en Lugo, 
uno en Baleares, uno 'en Logroño , y uno 
en Badajoz, las: siguientes' M aestras: do-- 
ña María; de la Concepción Femdndez d e l . 
Campo, número general, 8.644; doña Paz 
Santos de . la Iglesia, número .general 
8.648 ; doña María de la P. Rodríguez Es- 
tébaniez, número general, 81.651; doña Ague
da M artín Gutiérrez, número general, 
8.674, y doña Ignacia Flores .Granados^, 
núrnero general 8.782, las cinco compren
didas en los apartadlos L e I de la Real 
orden de 10 de Diciembre último, que no 
ha tenido en . cuenta el Jefe de ja  Sec
ción de Salamanca,. omitiendo^ indebida
mente, la diligencia de ascenso de dichas 
Maestras con los efectos deh Escalafó'n, y 

' ' económicos de i.^ de Septiembre último 
que son los que les* corresponden, y que 
el citado Jefe viene obligado a acre- 
d ita rlas; doña Asunción Ga^rcia de - Busta- 
máiite y Reinoso, reingresada el día * 9 
de Diciembre últiUio, que ganó por opo
sición sueldo antiguo de 825 pesetas y 'a  

d a-que Corresponden los efectos de anti
güedad y' económico.s determinados^ en el 
apartado H, en relación con el párrafo 

*E) de ia ' Real orden de 5 de Noviembre 
y^a partir de*’! la ̂ citada fecha de posesión;

■ doña Hrnjilia Bueno Hernando, de oposi- 
t io n  libre, posesionada el 25 de Septiem
bre d€?-i9i5, omitida en . el; Escalafón^ y 

\ con derecho ' reconocido; á  'figurar en 'el 
mÍ!smo, a la que corresponde la antigüe
dad y efectos económicos' de i.® de Sep- 
tiembre, que . deberá . tener e u  cuenta la.

.Sección de Burgosv a los fines,>d.'e la Real, 
orden, de 10 de Diciembre últim o,,yar|as 
veces citada,.;. doña ^Efigenia . Verdes .Ole-  ̂
ro, número general 7.193, que ganó plaza 

' en ■:opós¿ción restringida^ y. que como? la. 
.*'>^nterior .está* cornprendida..en . la repetida 

dispésicrón de- lO; 'de Diciembre y., e n | la,, 
orden de 25 de Febrero último ; doña Vic

toria Díaz y González, ahora réingfiésadá 
y a quien corresponde el süeldo de 1.500 

"pesetas m n  efectos'de ánttgüedád y éco^ 
nómicós dé i.® dcl corriente^ por procedeir 
de  oposición con el antiguo haber de 55^ 
pesetas;; doña Maríá Pedreira Fernáhde^

< asciende en las Uitismas condiciones qu*» 
la anterior, como recientemente reingresa
da; doña Dasinda Vérdia Buján, dél ati^ 
tiguo sueldo de 825 pesetas, que obtuvo 
por censo de población, aseen dida a i.ioo 
pesetas en Febrero de 1913 y que no perdió 
la prim era categoría, toda vez que pasó 
a la inferior mediante concurso, a la  que 
corresponden los efectos económicos y del ' 
Escalafón de i,® dé Septiembre por virtud 
del párrafo A) del artículo S.*» del Reái 
decreto de 19 'de Octubre ya citado; as- 
cienden igualmente a 1.500 pesetas doña 
Antónia Francés Fonollosa, doña P atró ' 
cinio Castro Fineo, doña Isabel Redondo, 
doña Luz de la  Fuente, doña Doíores Se
villa, 'doña M aría Esperanza Lacombe, do
ña Ascensión Reñasco, doña MiJagrós 
Rodríguez, doña Justina Méndez, doña 
Carmen Cereyuela, doña Joaquina López 
Quelles», doña Natividad Mondéjaf, doña 
Milagros Vidal . Oltra, doña Encarnación 
Pérez, doña Sofía Pérez, doña Joaquina 
Pereto, doña Josefa Ballesta y doña María 
Teresa Solbes, todas de las últimas opo- 
siciones de. Rectorado que cubrirán las 
vacantes en las condiciones y forma pre
venida en el) número 7.  ̂ de ésta Real o r
den.

13- Qne la •antigüedad a efectos del Es-, 
ca'iafón y percibo. de nuevos sueldos aylos 
Maestros' inoluídois en esta Real orden, S'O- 
bre tas excepciones ya .expresadasv sea la 
de 1,0 del corriente mes 'de Abril.

14. (Que se signifique a los Jefes de 
fas Secciones Administrativas' la notoria 
convenienciá. dé 'tener presentes y  cata
logadas ̂ todas lias instrucciones' de aseen-, 
so, especialmente las qué sé refieren a Ja. 
óotava categoría, qüe aún 'no' está pun
túa lizada^ habiendo omitido algunos las. 
reTjaciones que se iutéresaron en la' Réal

ñeñ'cfias a las mismas que procedan en el 
dúblícádp 'de corrida.

17. Que asimismo remitan relación, por 
sexos, de opositores a la  expectativa de 
Escuéla y .süeldo, refiriéndóse a ellos eH 
ios par tes oiportunos posteriores a medídia 
qué se vayan colocando.

18. Que en esta y la anterior corrida 
se ha dado por suipüesto que están as
cendidos a 1.500 pesetas jos Máestros que 
han ganado plaza en oposición libre o  
restringida, dentro de la  cifra de las anim- 
ciadas y que figuran con número en 'los 
EsGalafones impresos, por arrancar su de
recho, no d é  la  convocatoria u oposición 
anterior, sino de la fecha de posesión 
efectiva del primer súeldo y Escuela adju
dicados en propiedad. La igualdad de fe
cha de posesión para lósi de oposición li
bre supone siempre la misma fecha de ad
judicación de sueldo y Escuela en pro
piedad, débiendó atenerse en caso contra
rio a la constante legislación ' del Escala
fón del' Magisterio.

19: Que los Jefes de las Secciones A d- 
, m inistrativas procurarán cursar los partes 
de sueldo taiu pronto se produzcan las va
cantes,' y remitirán las hojas de servicios, 
y  partidas dé nacimiento d e ' aqueIlos> 
Maestros que ’tO'davíá no ' .tengan sus ex
pedientes completos en el Escalafón.

Dé Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y  dérnás efectos. Dios guar
dé a- V. I. muchos años. Madrid, 3, de Abril 
de 1919.

, SALVATELLA.
[ Señor Director genéral de Prim era ense- 

ñanza. ?

MINISTERIO DE FOMENTO
ORDENES 

Ilmov 'S r ,: Habiendo surgido algunas^ 
dudas en la interpretación de lo que debe 
entenderse por baja media para la aplica
ción de la base 13 (B), de los concursos 
3-̂  y 4.® de caminos vecinales en que sé 

orden dé 3 de Marzo y prevenirles de la  'j funda la  clasificación de las proposiciones
res;ponsabiilidaid efectiva é u  que pueden in-, 
'currir. " ' -iw ' "

15. Que antes del día 16 dél acfúaí re
mitan relaciones nominales de Maésti;o9 
de la octavá categoría, divididas por ée- 
xos y haberes', consignando 'él número 'áe t' 
Escalafón, nombre y apellidos, y en óbsiér- 
vaciones todos los datos referentes a los

J a .

presentadas y teniendo en cuenta el párra
fo (A), d e . la misma base que establece
qué deberán aplicarse a este fin los pre-

! ceptos de la ley y Reglamento, vigentes de
Caminos vecinales, los cuales festán conte
nidos en el ipárrafo 4.0 (B), de la ley y;
9.0 párrafo 5 del: Reglamento.; . .7 
• ' él RBv Xq:'Dr g.), se ha servido

que ño figuren, ,expresando da o p o síc IS n "ac larar el concepto baja-media por ki- 
dq que procedan, er'recónocim ientó Íel: lómetro que cita la., b a s e ( B ) ,  d e  los
derecho a ' figurar y lo démás' que sea p k -  Concursos: y 4.0 de caminos vecinales
tineríte, y  otra relación de vacantes len- en el sentido, siguiénté^ que es el mismo
aiiibos sexos y haberes. • ’ . ' áplicádo para la ,, clasificación de los dos

16. Que los- partes-de bajas se. curleñ pñimeró.s .'Goncursósy .
.han pronto sC: produzcan éstas, y du |li- ’  ̂ n®' Be e n t t e n d é ; p o r ? c u a n d o  d i  ca-*
. cadosy upo ! para el Escalafón y otrcí a ^  !f̂ ÍFO afecta á- un* solo; término: municipal,

jos fines de sueiMo.y corrida. En los pár- la* relación éntre; la *ca:ntidad qué  ̂ renuncia
tes ..posteriores ad^pvío de las relaciones’ de la «ubvén'eiQnrque! le:;:CQ'rres-
del número 15 se harán constar las refeé r^o n d a  según ■ la'*'Tabla y  dichas £4ibVi€iiGÍon.-
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Para deducir la haja vtedia cuando ; y .percibiendo igual sueldo y gratificación j c remuneración que cada uno tenga asig-

muchos anos, 
.de 1919*

benor

nado como regulador y ia cuota (periódi
ca que paga a la Sociedad; un cer’LÍíicado 
de la Dirección General de Seguridad de 
óíadnid o del Gobierno civil respectivo, 
acreditando que lia xDsociación esta legal- 
mente constituida a los efectos: de la ley 
de Asociaciones' de 1887; y los demás do
cumentos-; que cada entidad considere

camino atraviesa varios términos mu- | que los que fian ele ser inoorporadios a su
iiicipales se multiplicará la baja de este | Cuerpo hayan solicitado o puecan so lU-
término por la longitud del camino en ese í tar su reingreso,
término y  la suma de esos productos se j S. M, el R e y  fa. D. g .i se ha^seiv^^
iüvidirá por la longitud total del camino. • disponer como aclaración a los mcncio

Po Que de Real orden comunico a V. I. í dos Reales decretos que de cada aos va-
1 lis  fines indicados. .Dios guarde a V. I. j cantes, sea cualquiera la causa que

Madrid, 29 de Marzo í tive, que ocurran en la categoiia de i.-  ̂ . . .
i /adm in istración  de tercera clase, ? oportuno presentar para la  mejor exposi

^/nMgOUSS DE CORTINA I Ío n 'e l A d a  anual de 3.00Ó pesetas y Soo j ción de su objeto, organización y funcio-
uTARQU-^-’ DR y.  ̂ gratificación, la primera se proveerá | naraiento, o que sean reclamaaos con el

Director general de Obras públicas. ¡ .‘,^Q°j,ó-ando al'Cuerpo de Sobrestantes al | mismo fin por la Comisaria General de
 - t funcionario que sirva en el de Ayudantes | Seguros.^
. 9  , ‘ m ro>-r»SDonda de acuerdo con lo pre- i Articulo 4-" En el plazo de dos me-Ilmo. Sr.: Resultando que el artmido 28  ̂ Y j  1 &es, a conáar desde da fecha del recibo

del Reglamento, aprobado por Rv-al -deCxC , \enido e . g modificado : en la Comisaria General de Seguro-S'de la
to de 13 de Febrero de 1903 dispone que i cíe 29 de beptmnmie u . . .  .... , ,

los
s iSobrestantes en situación de &upernu- | por -el de 9 de Enero último, y la segunda i solicitud de inscripción y la documenta

merarios tendrán derecho a volver al ser-  ̂con
vicio del Cuerpo y ocupar, con número 1 la expresada clase con aquel sueldo y gri-  ;

tificación que lo tenga solicitado con qnte- peLtcionaria, o le denegará este beneficio

r,er-̂   ̂ concediendo el reingreso al funcionario de 1 ción completa, acordará' el Comisario Ha 
 ̂ 1 inscripción en ei Registro de la entidad

1 Lli — o
- rioridad, a tenor de lo preceptuado en el

éllo baberlo solicitado con anterioridad a {
la fecha en que ocurra la vacante:

efectivo, las plazas de su categoría que 
íes correspondan con arreglo al movimien- , .
to general de la escala, siendo preciso para | artículo 28 del de 13 de Eebrero de 1903. ,

prinridad a | Es'tos turnos no serán de aplicación 1
 ___  J cuando la vacante deba amortizarse en ;

Resultando que el articulo 5A del Real I cunaplimiento de la, ley de 22 de Jubo .
decreto de 29 de Septiembre de 1918 de- 1 de 1918. i
termina que aquellosi Sobrestantes que se j De Real orden lo digo a V. I. para su : 
bailan prestando servicio en el Cuerpo de ? conocimiento y demás efectos. Dios guar- i 
Ayudantes sean dados de alta en el de su ¡ de a V. I. mucliosi años. Madrid, 31 de i 
procedencia a medida que vayan ocurrien- ¡ Marzo de 1919. 
do vacantes de su categoría y clase, siem '
pre que no correspondan a la amortiza- ¡ ,
ción: i ' 5

Resultando -que con fecha 10 de Enero j Ilimio. S r .: De acuerdo con la propuesta i
úlltimo solicitó el reingreso en el servicio j de la  Comisaría Generail de Seguros, ■
del -Estado el Sobrestante D. Antonio Roa I  S

M'ARQUES DE CORTINA

indicando entonces las causas que motiven 
su resolución. .

Contra da nega-tiva de inscripción se 
podrá interponer, en ei plazo de quince 
días, recurso para ante el Miníscro de Fo
mento, que resoilverá en definitiva, y sin 
admisión de otros- recursos.

El hecho de que , a una Asociación le 
sea dienegada la inscripción en el Regis
tro especial no empece para que pueda 
volver a solicitarla en otro tiempo, a con
dición de que haya subsanado los -defec
tos que motivaron la -negativa.

Artículo 5.  ̂ Los beneficios derivados 
de ila inscripción se disfrutarán -después

h l e l  REY (q D. g.) -se ha servido | d e . trans-currid-o. un -trimes-tre de la íeclia
Palomares, Oficial de Administración de 1 aprobar el -siguiente Reglamento | aciKrdo.  ̂ -

r l D  • ap -lica c i6 n  del R.-eal decreto de i8  de Ma.i- | En todo caso, ninguna Asociación co-
' . J ' r 1  ̂ J -UoKrArn ' toto * í meiizará el disfrute de los beneñcios delResultando que con fecha 3 de Febrero  ̂ zo de ipip- ! -d 1 j x 1 o 1 j 1

1 , 1 • j  I A r ° A los efectos de la aplica- | Real decreto ae 18 de Marzo de 1919 has-próximo pasado se ha producido en dicho A^rticulo i. ms cicv. | . . . 1
^  . A r r A I r l R e a l  decreto de 18 de Marzo de .? ta transcurridos tres meses oesde su cons-Cuerpo una vacante de Jefe de Negociado cion dei Keai aecretu ^   ̂  ̂ 1 1 . « ^
, , 1 i ^ -o I :PQitnhi‘!ece en la Comisaria General v titucion legal, con arreglo a la ley dede tercera dase que ha de proveerse en .la 1919, se estaDiece en la v. . . a • . . 00
<• . 1 . • í im Reeistro especial para la | Asociaciones de 1887,form a que prev ienen  la s an teriores d isp o -   ̂ de b eg u ro s  un  jv g  ̂  ̂ a x' 1 -n 1 a • -
,s¡j.io„,g5. '  I inscripción paritkuilar dte las Asociaciones  ̂ Aniculo 6.« Para qu-e la® Asociaciones

-Considerando que-, si el Sr. -Roa tiene j que practiquen -el seguro contra ei paro -| de Seguros contra el -paro forzoso puedan
derecho a ocupar la primera vacante de 
su clase y categoría que ocurra con poste
rioridad a su petición, también lo tiene
incuestionablemente el Funcionario de la 
misma clase y categoría que debe se f rein
tegrado a su Cuerpo de Sobrestantes y
que a su vez la vacante que éste deja en 
el de Ayudantes corresponde ©cuparla a 
un Aspirante procedente de la Escuela es
pecial de este último Cuerpo; todo lo cual | seen acogerse a lus  ̂ ' a '
i . ^ í r- 1 I I A^ Marzo de IQIQ debeian ? Reglamento y pagando una cuota -periodihace pensar en la necesidad de fijar el crl- | creto de ib de marzu uc  ̂ m

terio qeu haya de seguirse para cubrir las , --------  . .. a  ̂ .. . 4 I mcrrínrión eu cl Registro espe- ¿ radores.,
vacantes que en lo sucesivo ocurran en el f guros la inscripci . , . .,0 nrp  ̂ o x-  ̂ • * 1 aU^  , . i , I • 1 Q,A refiere el articulo i.® pre-  ̂ 3^ ]\o  ser :as operaciones sociales ob-Cuerpo -de Sobrestante?, armonizando los cial a que se renere ei d f .  ̂ • .4 . • 1 t 1 .•
j , . V. X, . I A I jeto de indusina o lucro para la colecti-derecihos que los anteriores Reales' decre- s oedente. I0 Gn  ̂ • 1  ̂  ̂ 1 ^. j  ̂ A.-t x̂̂ .ni*PR-ado' e fec to , e lev a ra n  a la  ^ o -  | y id ad  a se g u r a a o ra , cobrando esta , en  c o n tos conceden  a lo s que se encuentran  en Al e x p resa d o  e iec tu , c  ̂ . .
• . , I • ,-ío rnn iG on-ortuna instancia, un  ̂ secuencia, solamente lo necesaiio para-situacio-n de supernumerarios y a lo? que f masaría, con la p ■ r  1 •  ̂ + 1 c
 ̂  ̂ . >A A I • Pp 1n<í Estatutos o Reglamentos . cumplir los compromisos de todos con-ca-cstan pres-tando servicios como (Ayudan- ejemplar de los ivsiaiuLUb o  ̂ ^  i . j  x, fU loc

tes- 1 s - o d a l e s ,  el último Balance o Cuenta anuat < da uno oe los asegurados, constituir las
Considerando que la .  citadas disposicio- | si la Asociación opera desde antes de | reservas precisas, si hufoiere lugar a ello,

«es deben aclararse determinando de un ! la publicación de este Reglamento y ce-  ̂y atender a los gas-ios generaos qu-ê  oca-

íoxm^o  en -el trabajo*. I ser inscri+as- en el Regisfro especial de la
Articulo 2.^ Las Asociaciones que prac(  ̂ Comisaria General de Seguras, deberán 

tiquen dicho seguro quedan obligadas al i reunir los siguientes requisitos: 
ctimplimiento de lo  dispuesto para las en- | jo  Ser -entidad as-eguradora la persona-
tidades mutuas en la ley de 14 de Mayo \ lidiad colectiva y mancomunada de todos
de 1908 y en el Reglamento de 2 de Fe- | socios.
brero de 1912 y a todo lo- prescrito en | 2.® Ser únicamente asegurados con di-
este Reglamento. | cha personalidad colectiva y aseguradora

Artículo 3F Las Asociaciones que de- | personas que, mediante su adhesión a
 los beneñcios del Real de- I la Sociedad aceptando sus Estatutos y

I creto de 18 de
I solicitar de la Comisaria General de Se- 5 tomen a su vez el carácter de asegu-

íuodo preciso qué plaza han de ocupar los I rró  ejercicio ; una lista de asociados! In- | slo-ne la administración de la Mucualidad.
Sobrestantes que teniendo la m is m a  clase I diicando sus profesiones-, el l-onial, salario .? 4.0 Ser ,1a entidad que -ejerza las fun-
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ciones directoras^, administrativas y con
tractuales, en nombre de la colectividad, 
un poder representativo y amovible, hono
rífico y gratuito, emanado de la voluntad 
expresa y verdadera, formada por la co
lectividad de lO'S mutualistas. _

5-° Ser iguales^ los derechos y obliga
ciones de todos los asociados, sin privile
gios 111 excepciones en favor de ¡personas 
determinadas.

Artículo 7.0 A los efectos del artícu
lo i.o del repetido Real decreto de i8 de 
Marzo de 1919, solamente podrán ser ins
critas como Sociedades de seguros contra 
el paro forzoso las siguientesi:

Las Sociedades mutuas de empleados u 
obreros, o mixta& de patronos y obreros 
o empleados que tengan por único y ex
clusivo objeto el seguro contra el paro 
forzoso.

Las Sociedades mutuas con diversos 
íines de previsión, cuando organicen y ad
ministren el segura contra el paro» forzoso 
por Reglamento especiali, con independen
cia de cualquier otro fin social, y sepa- 
n'ando en absoluto las cuotas dedicadas a 
aquel objeto y las subvenciones y todos 
los demás ingresos destinados al mismo; 
separando igualmejite los gastos y la con
tabilidad del seguro contra el paro for-
ZO'SO.

Las fundaciones de acción social dedi
cadas al seguro contra el paro forzoso.

Las federaciones de mutualidades o de 
fundaciones que tengan por objeto el se
guro contra el paro forzoso.

Artículo 8.0 No se concederá la ins- 
cripcmn a entidad alguna mutualista que 
tuviese cedida o contratada su gestión o 
administración a particulares o Compa
ñías.

Artículo 9.0 Los Estatutos de las Aso
ciaciones que hayan de ser inscritas indi
carán el objeto, domicilio, lugares donde 
operarán; condiciones de admisión de so
cios ; montante de las cuotas y sus clases; 
régimen de dirección, administración y 
contabilidad social; derechos y deberes de 
los asociados; capital socirl o capital de 
fundación, si lo hubiere; modo de inversión 
de los fondos sociales y de inversión y 
constituc'ón de las reservas; condiciones 
para la modificación de los Estatutos y 
para la disolución social, y objeto a que 
se destinarán los fondos sociales en este 
caso de liquidación o disolución de la So
ciedad.

Artículo 10. Toda Sociedad inscrita lle
vará un libro de asociados expresivo del 
nombre y apellidos, estado civil, edad, do
micilio, jornal o remuneración habitual, 
profesión, fecha d i alta en la Mutualidad 
y de la baja cuando proceda.

Llevarán también una cuenta o libreta 
individual que indique los desembolsos de 
los socios y los socorros que cobren; la 
causa del paro y la fecha y duración del 
socorro.

Artículo II . Las Asociaciones mutuas
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obreras deberán hallarse constituidas por 
asociados que tengan una misma profe
sión, o profesiones análogas o similares.

No podrá gozar de los beneficios del 
Real decreto de 18 de Marzo de 1919 Aso
ciación alguna que cuente menos de 100 
asociados ; pero las Asociacioneo con me
nos de ICO asociados se podrán incorpo
rar a las existentes en la localidad o Mu
nicipio más próximo, aunque sea fuera 
del radio de una provincia; bien entendi
do que el Estado solamente reconocerá 
la personalidad jurídica de la Asociación 
que entre las incorporadas cuente con ma
yor número de socios, liquidando con ella 
las subvenciones correspondientes a todas 
lasjncorporadas, como si se tratara de una 
sola entidad.

Ello no obstante, ninguna Asociación ins
crita podrá autorizar o admitir la incor
poración de otras entidades sin ser pre
viamente autorizada en cada caso a dicho 
efecto por la Comisaría General de Se
guros, presentando con la petición los E s
tatutos y las listas de socios de las enti
dades que pretendan la incorporación y 
demás documentos que a éstas les serían 
exigidos si solicitasen la inscripción.

Cuando dos o más Asociaciones mutuas 
de Seguros contra el paro forzoso, que 
no reuniese cada una de ellas el número 
de 100 asociados, deseen pedir la inscrip
ción, podrán hacerlo solicitándolo en una 
sola instancia y reniitiendo todos los do
cumentos que en este Reglamento se exi
gen para la inscripción de las Mutuali
dades.

La Comisaria General de Seguros podrá 
acordar la inscripción a nombre de las 
Mutualidades incorporadas conjuntamen
te, y tani/bién podrá concederla a unas y 
denegarla a otras.

Artículo 12. Las Sociedades subvencio
nadas de Seguros contra el' paro forzoso 
tendrán como radio máximo de acción el 
limite de una provincia, excepto el caso 
de Sociedades incorporadas a que sí#cre- 
fiere el artículo precedente.

Las Federaciones, Fundaciones y obras 
de acción social podrán operar en el cam
po que sus Estatutos señalen.

Artículo 13. Todas las entidades ins
critas de Seguro contra el paro forzoso 
reducirán sus gastos de administración a 
los estrictamente necesarios, sin que en caso 
alguno excedan éstos del 10 por looi de 
las cuotas que anualmente paguen los aso
ciados.

No se entenderá como gasto de admi
nistración el coste de las Bolsas de T ra
bajo, las dietas de viático para los obre
ros que cambien de localidad en busca de 
trabajo por orden de las Asociacionesi de 
Seguro, los talleres sociales, el costo de 
la maquinaría y del material de trabaio 
a domicilio y otros análogo^.

Los iglementos directores de estas Aso
ciaciones no podrán percibir emolumen
tos; a menos que la Junta general los con

ceda de año en año, proporcionados a! 
gasto general de administración.

Artículo 14. Los Estatutos de las Aso
ciaciones inscritas prevendrán lo's casos de 
socorro de paro forzoso: entendiendo por 
paro forzoso la cesación involuntaria en 
el trabajo por cuenta ajena, con exclusión 
absoluta del paro motivado por huelga y' 
del ocasionado por la enfermedad, por ia 
incapacidad física total o parcial, penna- 
nente o temporal, y por la incapacidad es
pecial consiguiente a los accidentes del 
trabajo o la enfermedad profesional.

No obstante lo previsto en la disposición 
anterior, los asociados que después de de
clarados alta del accidente del trabajo no 
fuesen admitidos a trabajar por sus pa
tronos; ni hayan cobrado la indemnización 
que les corresponda según la ley de 30 de 
Enero de 1900, podrán ser socorridos como 
parados hasta un máximo de treinta días 
consecutivos.

En las' profesiones que tienen normal
mente trabajo en determinadas épocas del 
año, sólo se considerará paro forzoso, a 
los efectos de la subvención del Estado, 
la cesación involuntaria que ocurra duran
te lasi épocas de trabajo.

Artículo 15. En ningún caso comenza
rá el cobro del socorro de paro hasta des
pués de transcurridos seis días seguidos 
en la cesación involuntaria del trabajo.

Artículo 16. Ninguna Asociación de 
las inscritas podrá pagar a cada asocia-  ̂
do más de un total de noventa subsidios 
en el transcurso de un año.

Artículo 17. Para tener derecho al per
cibo de subvenciones será también condi
ción precisa que las indemnizaciones por 
paro forzoso que las Asociaciones conce
dan no excedan del 70 por 100 del jor
nal o salario de los asegurados.

Cuando el trabajo obligatorio que las 
Asociaciones proporcionen a un socio pa
rado tenga remíuneración inferir al 70 por 
100 del jornal cjue habitualmente gane el 
asociado, podrá éste percibir de la Mu
tualidad, dentro siempre idel plazo máxi
mo anual de socorro, .la diferencia entre 
el jtírnal que el obrero cobre y el 70 por 
100 expresado.

Artículo 18. Las Asociaciones de Segu
ro contra el paro forzoso deberán tener 
determinada la cantidad del jornal habi- 

" tual de sus asociados, bien cobren por jor
nada de trabajo, por sueldo mensual o- 
anual, a destajo, por jornal eventual, et
cétera, etc.

El jornal determ,Ínado será el que ha
de figurar en la lista-registro de socios,, 
y será modificado cuando procediere, bien 
por iniciativa de la mutualidad, bien a 
petición de los asociados.

Corresponde al Consejo de Administra
ción o Junta directiva de las Asociacio
nes provisionalmente el jornal regttr-
lador del derecho de sus asociados. PerOy 
todos los r cuerdos de las Juntas o Conser-
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jos han de ser sometidos a la Junta gene
ral anual de asociado's.

Articuílo 19. Las subvenciones que -el 
Gobierno conceda no podrán ser aplica
das a constituir fondos de resistencia, ni 
tampoco las cuotas que para el s'eguro 
contra el paro forzoso paguen los asocia- 
4 os.

Tampoco se podrán aplicar las subven- 
clones a gastos de administración o de pro
paganda.

El Consejo ae Administración de las 
.Asociaciones o su Junta directiva será 
responsable, con responsabilidad solidaria, 
del cumpÜimiento de las prohibiciones es
tablecidas en los dos párrafos preceden
tes, y la Comisaria General de Seguros 
procederá en ,su caso a denunciarlos a los 
Tribunales de Justicia como autores del 
delito de estafa.

Articulo 20. Los Estatutos de las Aso
ciaciones inscritas deberán prevenir, que 
;se reúna Junta general ordinaria una vez 
al año, por lo menos, y que se reunirá 
Junta general extraordinaria, aparte los 
casos en que los E sta tu to s. la reclamen, 
siempre que solicite la reunión la vigésima 
parte de los socios, -cuando menos.

Artículo 21. Todas las modificaciones 
estatutarias o reglamentarias serán someti
das a la aprobación de la Comisaría Ge
neral -de Segurosi, no comenzando a su r
t ir  efecto mientras no se obtenga la ex 
presada aprobación.

Artículo 22. Todas las Asociaciones 
inscritas están obligadas a presentar en 
la  Comisaría General de Seguros, ¡dentro 
de los meses de Enero a Marzo de cada 
año, el Balance y la Cuenta anual de la 
Sociedad; un estado 'detallaido expresivo 
de los isocorro's pagados; las modificacio
nes registradas en las listas de socios; y 

 ̂un estado de las reservas constituidas, si • 
las hubiere.

La Comisaría General de Seguros pu
blicará los modelos a que han -de ajus
tarse los documentos antes enumerados, y  
podrá exigir otros documentos y justifi
cantes.

Artículos 23. Podrán ser admitidos como 
socios en las entidades inscritas todos los 
asalariados o remunerados por jornada de 
trabajo, aunque no perciban sueldo fijo' o 
sea éste mensual o anual, 3̂ bien presten 
trabajo manual propiamente idicho o tra- 
¡bajo. intelectual, siempre que la remune
ración, sueldo, jornal, etc., que perciban no 
exceda de 4.000 pesetas líquidas anuales.

Artículo 24. Para ser socio con derecho 
al percibo de socorros- se exigirá el mí
nimo -de diez y ocho añosi y ti máximo 
de sesenta y cinco de edad.

No obstante lo  dispuesto en el párrafo 
anterior, podrán gozar del subsidio de paro 
ios menores de diez y ocho años autori
zados para trabajar con arreglo a la ley 
de Mujeres y Niños^, cuando sean huérfa- 

*nos, o huérfanos de padre, que subvengan 
‘ácon su trabajo al sositenimiento de sus as- j

cendientes, o cuando siendo huérfanos de 
madre sostengan al padre, incapacitado.

Articulo 25. Los Es'-atutos de las Aso
ciaciones exigirán a sus socios-, para po
der obtener socorro:

Que formen parte de una sola mutua
lidad.

Que residan en -el domicilio de ésta o 
dentro de los Municipios donde opere.

Que lleven tres meses como mínimo afi
liados a la Mutualidad y se hallen al co
rriente en el pago de la cuota social hasta 
el momento de cesar en ^1 trabajo-.

Artículo 26. También se exigirá a los 
socios para el percibo- de los socorros: 

Que no se hallen sin trabajo por ha,^ 
berlo abandonado voluntariamente, o por 
incapacidad, enfermedad o accidente.

Que acrediten haber realizado todas las 
gestiones necesarias para ■encontrair tra 
bajo.

Que acepten las colocaciones que la Mu
tualidad les ofrezca.

Que cuando se hallen percibiendo soco
rros se presenten todos los días en la ofi
cina de la Mutualidad y firmen en el re
gistro correspondiente.

Que firmen recibo de todos los socorros 
cobrados.

Los demás requisitos y formalidades que 
los Estatutos o Reglamento-s sociales pue
dan exigir.

Artículo 27. El asociado que, en contra 
de lo dispuesto en el artículo 25, cobrare 
soco-rros -de paro de más -de una Asocia
ción, incurrirá en el delito-de estafa.

Artículo . 28. El Estado concederá a 
las Asociaciones inscritas una subvención 
igual al total de las primas efectivas de la 
Sociedad, entendiendó por primas efecti
vas las primas puras, determinadas a pos- 
teriori, o sea el importe a que asciendan 
los subsidios de paro forzoso abonados 
por la Mutualidad a los asociados parados, 
y una suma igual al importe de la que se 
haya reservado, de las primas cobradas, 
como fondo de reserva con destino -ex
clusivo a las indemnizaciones de paro.

Estas liquidaciones podrán hacerse anual, 
semestral o trimestralmente.

Del mismo- modo se aceptará como pri
mas puras las subvenciones que las -enti
dades inscritas y federadas paguen a la 
Caja general de la Federación para los 
fines de previsión,, -evitación o aminora
ción del riesgo de paro o para -̂ 1 pago de 
subsidios.

Esta parte -de subvención podrá entre
garse .directamente a las Federaciones. Y 
en todo caso deberán éstas hallarse ins
critas en el Registro especial de la Comi
saría general de Seguros.

Artículo 29. Cuando las federaciones 
de -mutualidades inscritas lleven un año 
al menos -de funcionamiento legal, y pre
via solicitud de las Asociaciones inscritas 
y federadas, la Comisaría general de Se
guros podrá acreditar a la Caja de la 
Federación toda p parte de las subvencio

nes que correspond-an a las mutuas fede
radas.

Artículo 30. Para la liquidación y abo
no de las subvenciones se estará a las si
guientes normas :

La Comisaría general de Seguros abri
rá una cuenta especial a cada mutualidad 
inscrita, acreditando en .ella el montante 
justificado por las mutuas como primas 
puras del trimestre anterior.

Esta cuenta servirá para comprobar los 
siniestros y liquidar las subvencio-nes que 
a cada mutualidad correspondan Y el 
pago de ellas se hará por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Fo
mento, contra presentación por la Mutua
lidad -de la liquidación hecha por la Co
misaría y aprobada por el Comisario ge
neral.

La Comisaría general de Seguros queda 
encargada de realizar todas las gestiones 
oportunas para facilitar ,el percibo de las 
subvenciones a las -entidades de seguro 
contra el paro forzoso.

Artículo 31. Cuando los créditos auto- 
rizados para el pago de subvenciones no 
permitiesen a la Comisaría conceder el to
ta l de las subvenciones antes previstas, 
hará el oportuno prorrateo.

Cuando, por el contrario, hubiese exce
dente de créditos autorizados-, podrá la 
Comisaría general de Seguros distribuirlo 
equitativamente entre las Mutualidades 
inscritas de seguro contra el paro forzo
so, o entregarlo a las federaciones para 
que formen reservas técnicas que puedan 
compensar las desviaciones en la previ
sión de riesgos.

Artículo 32. Para que los intereses -del 
Estado y los de los mutualistas se hallen 
plenamente garantidos, todos los servicios 
de registro, inscripción, reparto de sub
venciones, -estadística, inspección y vigi
lancia -de las entidades aseguradoras con
tra el paro forzoso serán desempeñados 
por funcionarios del Cuerpo pericial de 
Seguros y de la Inspección de Seguros.

Artículo 33. Todas las entidades ins
critas serán visitadas una vez al año, por 
lo menos.

Realizarán estas visitas- los funcionarios 
del Cuerpo pericial de Seguros o de la 
Inspección de Seguros, indistintamente, y 
por orden escrita del Comisario general.

Los gastos de vigilancia e inspección se 
satisfarán del modo vigente para la ins
pección de las Compañías comprendidas en 
el articulo i.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1908, ampliándose en lo necesario el 
cñédito presupuesto para gastos de ins
pección en los vigentes Presupuesito-s del 
Estado.

iL̂ os Visitadores! acreditarán su persona
lidad y procederán, sean- funcionarios del 
Cuerpo Pericial, sean de la Inspección de 
•Seguros, del modo previsto en la sección 
quinta, capítulo primero del Reglamento 
de 2 -de Febrero de 1912. 

lArtículo 34. Los Visitadores! de ¡as
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Liriliialidadcs se inspirarán en un cri'terio 
cíe uAn misión rnielar y educativa, aleccio- 
liando a las entidades inscritas en la or 
ganiración de la contabilidad 3̂ de los ser
vicios, y armonizando siempre con los usos 
y co-stuinbres del medio, con la mira de 
procurar el mejor cumplimiento del ele
vado objetivo que persigue el Real decre
to de i3 de Marzo de 1919.

Salvo en los casos: de grave urgencia, o 
cuando resulte insubsanable la situación 
económica de las entidades registradas, no 
se hará propuesta de saiíción si no ha m e
diado antes acta de aipercibimiento.

Cuando los defectos notados sean sub- 
sanables y esté patente la buena fe de los 
gestores y administradores' de la entidad 
visitada, se reducirán los funcionarios de 
la Comisaria a ilustrar y encauzar las Aso
ciaciones, comunicando de oficio su g'es- 
tión al Comisario general de Seguros.

Quedan -especialmente autorizados los 
funcionarios del Cuerpo Pericial y de la 
Inspección de Seguros para concurrir a 
los actos de propaganda del Seguro con
tra el paro forzoso y a los actos de orga
nización de las Mutualidades consiguientes.

;Art:culo Los acuerdos del Comisa
rio general de vSeguros interpretando o 
aclarando las disposiciones relativas al 
Seguro contra el paro forzoso y todos los 
decretO'S del mismo sobre concesión o de
negación de subvenciones, imposición de 
peí;a5 y demás que tiendan al buen cum
plimiento del ¡Real decreto de 18 de ¡Mar- 
zo de 10T9, y disposiciones complementa
rias, serán ejecutivos.

Se admitirá contra ellos, en plazo de 
quince, días, recurso de alzada para ante 
el Ministro de Fomento.

Las resoluciones dél Miinistro de Fo
menta serán inapelables.

Artículo 30. La Comisaría General de 
Seguros podrá corregir las infracciones 
observadas en las Mutualidades inscritas 
con las siguientes penas:

Apercibimiento.
Multa basta 500 pesetas por Asociación 

o Administrador responsable.
Suspensión temporal de subvenciones.
Denegación de éstas, por tiempo que no 

exceda de un año.
Exclusión del Registro de entidades de 

Seguro contra elyparo forzoso, con pérdi
da de todo's los derechos inherentes a la 
inscripción.

Suspensión de las Juntas directivas o 
Consejos de Administración en todo o en 
parte, pudiendo convocar en este caso a 
Junta general extraordinaria para la pro
visión de las V?cantes.

■Suspensión de operaciones de la Mutua
lidad por t'empo que no exceda de treinta 
■dias.

Liquidación y disolución de la entida.d:
Art'culo 37. Cuando la Comisaría com

probase que las ' Mutualidades han efec
tuado pago indebido de socorros o subsi
dios, deducirá el importe de estos pagos

■en la liquidación siguiente de las subven- 
cones correspondientes, cuando no proceda 
pasar el tanto de culpa a los Tribunales de 
Justicia.

Articule 3'g. Cuando la Comisaría de.3- 
cubriera que los actoo de lo'S D irectores, 
'Gestores o Administradores de las Mutua
lidades constituyen delito o falta penada 
por la Ley, pasará los hecho'S a conoci- 
miendb de los Tribunales de Justicia.

Articulo 39. La Comisaría General de 
Seguros, en vista de sus experiencias y de 
las estadísticas que forme, propondrá las 
ampliaciones y moidificaciones procedentes 
para lograr la extensión y desarrollo del 
Seguro contra el paro forzoso.

Articulo 40. Este Reglamento comen- 
zaivi, a regir desde la fecha d'é su publica
ción en la  Gaceta de M a d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Marzo de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Señor Comisario general de Seguros.

Ilmm. S r .: Con esta fecha comunico a 
los Excmos. Sres. D. Joaquín Ruiz J i
ménez, Presidiente del Consejo de Estado; 
don Antonio Maura y Montaner, Presi
dente de la Comisión general de Codifi
cación; D. Alejandro Groizard^ Presi
dente de la Real Academia de Ciencias 
Morales 37 Políticas ; D. Augusto González 
Besada Presidente de la Real Academia 
de j urisprudeiicia y Legislación; D. Amós 
Salvador y Rodrigañez, Presidente de la 
Real Academia de Ciencias Exactas, la 
Real orden siguiente:

“ Por Real decreto de 27 de Marzo úl
timo, publicado en la G aceta  d e  M a d r id  
de 29 d'el mismo mes, ha sido nombra
do V., E. Vocal d/el Patronato creado 
para Los Previsores del Porvenir ” con 
las facultades que en el mencionado Real 
decreto se detallan 'b 

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento' 3̂ efectO'S oportunos'. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madirid, 3 de Abril 
d'e 1919.

MARQUES DE CORTINA
fiieñor Comisario general de Seguros.

limo. S r .: Con esta fecha comunico a 
los Iltmos. Sres. D. Ricardo Aranzz Eiz^a- 
guirre, D. Antonio' Sacristán y Zavala 
y D. Boiiifaxio Sedeño de Oro, la Real 
orden siguiente:

“ De confcH.nnidad con lo 'dispuesto' en el 
articulo 2.  ̂ del Real decreto d'e 27 de 
Marzo último, publicado en la G aceta  d e  
M a d r id  del 29  del propio mes, a propues
ta en ternia de la Comisaria general de 
Seguros;

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
d'esignar ¡a V. I. para que en concepto de 
Msociado de “ Los Previsores del Porve
n ir '’ forme parte del Patronato instituido

para dicha Asociación, con lias facultades 
que en el mismo Real decreto se deta
llan. ”

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y efectosi oportunos. Dios- guarde 
a V. I. muchos años. Medrid, 3 de Abril 
de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Señor Comisario general de Seguros.

limo. S r .: Con esta fecha' comunico a 
los Excmos. Sres. D. Joaquín yRuiz J i
ménez, Presidente del Consejo de Estado; 
don Antonio' Maura y Montaner, Presi
dente de la Comisión general de Codifi
cación; D. Alejanidro Groizard, Presiden
te de la Real Academia de Ciencias Mo
rales y Políticas; D. Augusto González- 
Besada, Presidente de la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legisllación; D. Amós 
Salvador y Rod^igáñez, Presidente de la 
Real Academia de Ciencias Exactas, ilus- 
tiísimo Sr. D. Antoiiio' Sacristán y Zava
la, Presidente del Circulo de la Unión 
M ercantil; D. Bonifacio Sedeño de Oro, 
pura párroco de La Almudena e limo, se
ñor D. Ricardo Aranaz Eizaguirre, Gene
ral de División, la Real orden siguiente t

S. M.bel R ey  (q. D .'g .) -se ha servido 
señalar el día 10 del actual y hora de las 
seis de la tarde, para qué el Patronato 
nombrado para la Asociación “ Los Pre
visores del Porvenir ”, en el Real decreto 
de 27 de Marzo últimO', se reúna en el 
Ideal que ocupa la Comisaría general de 
Seguros:, calle d!e Velázquez, 29, bajo, pa
ra la toma de posesión y constitución de 
dicho organismo, y nombramiento de Pre
sidente, Vicepresidente y Secretario, con; 
arreglo a lo- preceptuadb en el articulo
3,0 del mencionado Real decreto”.

Lo que traslado a V. I. para su conoci- 
mi ento y efecto si op ortunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 3 de Abril 
de 1919.

MAxRQUES DE CORTINA 
jSeñor Comisario general de Seguros.

Excrno. S r .: Por Real orden de 8 de 
Marzo próximo pasado, publicada en la 
G aceta del día 10, se dispuso :

1.̂  Que en el plazo de quince dias, des
de la publicación en la Gaceta de esta 
Real orden, se reuniría en Madrid uria 
Comisión mixta que presidiría D. Jn-aíi 
López de Coca y Moreno', formada por 
tres delegadosi db Ibis fundidores de pío* 
mo y tres’ de cada uno de los distritos 
minerO'S 'de Cartagena, Linares, Carolina 
y Granada, elegido:Si por. los' dueñoS' o 
arrendatarios de minas plomíferas en Ibs' 
referidlos distritos.

2.  ̂ Que dicha Comisióií propondría, en 
el plazo más: breve posible, las medidas 
que, a  su juicio, debieran adoptarse para 
conseguir que no se paralizase la explo
tación de las' minas, tanto: en el orden a 
la inteligencia con los fundidores, cotnO'
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a los auxilios que el Estado pueda tempo- | presentación de productores la form.a 3̂ 
raímente suiministrar 3̂ a las faciliid.'ades i manera ide poder llevarlo' a efecto, 
que pueda otorgar ba sindicación obliga- | 3."̂  Que no es posible acceder, por dis-
toria. i posición gubernativa,^ a  la supresión del 3

Reunida la Comis'lón nombrada en la I por 100 que se solicita.
referida Real orden, ha formulado con | 
fecha 28 de Marzo lass siguientes con- |  
cluslones: I

i.a Inteligencia entre fundidodes y ex- | 
plotadores de minas.—Que el precio del | 
mineral de plomioi se fije por una Comi- 
 ̂siión mixta permanente, form ada: por tres 
fundidores:, designados, uno por los de 
Cartagena, otrO' por los de Linares, y otro 
de ciQtnún acuerdo' por las Entidades, 
Compañía de Peñarroya y Real' Compañía 
Asturiiana; tres representantes de los mi
neros, deS'ignadoS' uno por cad'a uno' de 
los distritos de Cartagena, Linarcsi y La 
Carolina, presidida dicha Comisión por un 
Delegado del Gobierno', y en tal concepto 
se hace la propueista *íd!e D. Juan López 
de Coca, para Presidente. Además', losi re
presentantes mineros proponen como Vo
cales, provisionalmente, hasta tantO' que 
los respectivos 'SindicatoiS' hagan las de
signaciones definitivas, a D. Carlos Tapia 
Martínez, por Cartagena; D. Jerónimo 
Alonso, por Linares y D. Francisco Maes
tre, por La Carolina.

Esta Comisijón deberá reunirse en Ma^ 
drld del i al 10 de calda mes, para fijar el 
precio que ha de regir 'durante el mismo, 
teniendo la ifaoultad sus miembros de de- | 
legiar en casO' de ausencia o enfermedad. !tí

2^ AuMlio del Estado.—A) Auxilio di- \ 
recto.—La Federación 'de mineros de pío- I 
mo de España solicita del Estado, duran- | 
te un trimestre y en co'ncepto dd anticipo | 
reintegrable, un auxilio de seis millones ' 
de pesetas.

Este anticipo lo destinará la Federa
ción a compensar a los mineros la diferen
cia de precio entre el actual del mercado | 
y el precio remunerador necesario para \ 
costear las explotaciones mineras y evi- 
tar la paralización de sus trabajó'S.

El Estado' se resarcirá de este anticipo 
con las diferencias que directamente reali
ce la Federación de los m in e rO 'S  cuando 
el p r e c i o  del nuercado sea superior al pre
cio de cO'Site que -se 'determine.

B) Auxilio indirecto. — Supresión del 
impuesto ídel 3 por 100 sobre el producto 
bruto de los minerales de plomo. ”

En vista de todo ello, S. M. el R ey 
g-), de acuerdo co'n 'el Consejo de 

Ministros, ha tenido* a bien disponer lo 
que sigue:

I- Se acepta la propuesta de la Comi
sión y se nombra a D. Juan López de Coca 
para presidir la mixta permanente 'de fun
didores y mineros.

2.° Se acepta, en principio, el otorga- |  
mientO': del anticipo reintegrable, siempre |

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y 'demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1919.

MARQUES DE CORTINA 

Señor Miinistro de Hacienda.

M1 ISTEEI8 l)E AHASTECMlEiTiS
REAL ORDEN NUMERO 87

limo. S r . : Estudiadas por este Ministe
rio las fórmiulas necesarias para 'que el 
régimen 'de aibastecimiento de las grandes 
capitales pueda responder a la especiali- 
zación de servicios que exigen los núcleos 
urbanos, donde es preciso armonizar con 
el volumen de las mercancías a consumir 
los sistemas de compra, los métodos de 
transportes, la utilización y  reglamenta
ción de los mercados municipales de ven
ta y la tasa de precios: '

tema de abastos, debe orientarse a la vez 
'611 el sentido de una mayor autonomía 
municipal:

Considerando que para estos efectos 
procede que los problemas que plantea el 
abastecimietno de las grandes poblacio
nes—y en el caso' concreto y que de un 
modo más directo inspira esta Real orden, 
el Ayuntamiiento de Madrid—^deben ser es
tudiados conjuntamente por este Departa
mento y por una Delegación de Conceja
les, de modo que la acción concertada del 
Ministerio y del Ayuntamientoi, a l hacer 
■una delimitación absoluta de funciones, 
conceda la m'ás amplia autonomia munici
pal en el régimen de abastos,

iS. M,. el R ey (q. D. g .) se ha d ig n a d o  
disponer que se invite al Ayuntamiento 
de iMadrid para que designe dos Conceja
les «que, con V. L, constituyan una Comi
sión que en el plazo de ocho días, a partih 
de la fecha de esta Real orden, someta a 
la aprobación de este Ministerio las nor
mas por que ha de regirse el abastecimiien- 
to del término municipal de Madrid.

Lo que de Real orden traslado a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos años.

¡ Madrid, 5 de Abril de 1919.
I LEONARDO RODRIGUEZConsiderando que todo cuanto se enea- i 

m ine a O'btener un más. p erfeccion ad o  sis-  ̂ Señor Subsecretario de este Ministerio.

i i i i i i s t e r i o Gi
DIRECCION GENERAL DE LOS RSGISTROvS Y DEL NOTARIADO

Se hallañ vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los 
turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

Registro Audiencia Clase

Barcelona (Occidente). Barcelona, . . 1."

T o ro ............................... Valladolid.. . 1.̂
Yecla............................... Albacete....... 2."
San Mateo.......................
Campillos.......................
P e ñ a ra n d a  de Braca

m ente........'.................

Valencia.......
Granada . . . .

V alladolid...

3.̂
3 ."

I."

Salam anca..................... V alladolid... 1.»
M onóvar........... Valencia . . . . 1.̂
Sepúlveda.......................
Arcos de la F ro n te ra ..
Aranda de Duero..........
C ogolludo.. ...........

M adrid .........
Sevilla. . . . . .

2 /
2.^

Burgos.......... 3.“
Madrid.......... 3 /

Navalcarnero................. Madrid.......... 3."
Colm enar....................... Granada........ ' 3."
N ájera............................. Burgos.......... 3."

T urno de'provisión

1.^ de la regla 1.  ̂ de dicho ar
ticulo (mejor clase y mayor 
antigüedad)............................

Id em ...........................................
Idem   .......................................
Idem ................................o.........
í d e m  ...................

2.® de la  misma regla (antigüe
dad)................................. ........

Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ...........................................
Idem ....................... ......
Id em ............................................
Id em ............................................
íd e m ................... ........................
Id em ............................................
Id em ............................... ............

Fianza

Pesetas

20.000
5.000
2.500
1.750
1.750

5.000
5.000
5.000 
2:500 
2.500
1.750
1.750 
1.750'
1.750
1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direccién 
que los Intereses del T esoro queden ga- I general, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la pu* 
rantidos' a todo evento, pana lo cual el Mi- |  blicación de esta c®nvocatoria en la Gaceta de Madbid. 
nistro de Hacienda concertará con la re- í Madrid, 4 de Abril de 1919.—El Director general, Salvador Raventós.
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Conforme a Jo dispuesto en el articulo 

32 del Reglamento vigente sobre organi
zación y rcgimen del Noitariado, y con 
sujeoiicn al programa ipara el primero y 
segundo ejerckios, redactado por esta Di
rección genera'l en 31 de' Julio de 1913, 
y modificaciones acordadas en 28 de Fe
brero de 1916 (G aceta de 8 de Agosto de 
1913) y 2 de Marzo de 1916, se han de 
proveer por opoisición uirecta y libre, en 
el territorio de Ja Audiencia de Zaragoza, 
las Notarías que a continuación se expre
san, comprendiéndose en esta convocato
ria, 110 sólo dichas vacantes;, sino las que 
resulten hasta el día en que term ine, e! 
último ejercicio y pertenezcan a este tu r
no de oposición y Colegio :

1.—Teruel (por traslación de D. Matías 
Ocaimpo Delgado).—Distrito de!

’ mismo nombre.,
2.—Uncastillo.—Idem de Sos.
3-—^Calaceite.—^Idein de Valderrobres.
4.—Arén.—Idem de Benabarre.
5. Almudcvar.—^Idem <de Huesca.
6.—Angüés.—ildem de ídem.
7-—Brea.—Idem de Calaitayud.
8.—Vera.—Idem de Tarazona.
Los aispirantes presentarán isus solicitu

des a lia Jun ta diiroctiva del Colegio No
tarial de Zaragoza, dentro del plazo de 
treinta días naturales, que term inarán a 
las doce d¡e la noche, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Cace^ta d e  M a d r id ,  
cualquiiera que sea la fecha de su inser
ción, y en el Boletín Oficial de aquella pro
vincia', expresando en las instancias la N o
taría o Notarías que soliciten y el orden 
de preferencia en su caso, sin perjuicio 
de complementarlo en tiempo oportuno si 
fueren adicionadas con posterioriiad nue
vas vacantes.

Los solicitantes deberán acreditar m e 
reúnen los requisitos prevenidos en el ar- i 
tículo 10 de la ley del Notariado y 11 de 
su citado Reglamento, acompañando a sus 
instanicias los documentos exigidos en el 
artículo 35 del mismo y haber cumplido 
lo dispuesto, en el 36 de la disposición 
últimame nte m en ci 011 ada.

Madrid, 2 de Abril de 1919.—Sí Direc
tor general, Salvador Raventós.

limo. S r .: En el recurso gubernativo in- 
teruesto por el Notario de Monóvar don 
Jesús Sancho Tello, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de la misma 
localidad, a inscribir'una escritura de com
praventa otorgada por el Juez del partidO' 
a favor de doña Angela Cerdán Requena, 
en nombre y rebeldía de D. Aurelio To- 
rnellanca Richarte, en ciertos autos ejecu- 
távois, pendiente' en este Centro en virtud 
de apelación del recurrente:

Resultando que por escritura pública de 
5 de Agosto de 1891, doña Concepción Ro
mán Zaragoza facilitó en préstamo a don 
Recesvinto Bellot Zapata la cantidad de
2,500 pesetas, que éste se obligó a devol
ver en el plazo de seis años, aboinando el 
8 por ICO de interés por años vencidos, e 
ihipoí»ecando en garantía de dicha suma y 
500 pesetas más para costas y gastos, una 
casa-habitación situada en la ciudad de 
Monóvar, calle de Luis Martí, número 14, 
y  por otra escritura de 12 de Noviembre 
de 1910, la ex,presada doña Concepción 
Román declaró que se apartaba de cuantas 
acciones y derechos lie correspondían por 
razón del crédito reseñado en los que sub
rogaba a D. Benedicto Mollá Bonet, ya le- 
galmente 'subrogado por haber compare
cido en autos ejecutivos por ella instados 
y  consignados en la mesa del ^uz^^ado la 
cantidad correspondiente por capital, in
tereses y costas:

ResUitando que promovidos autos eje
cutivos por D. Alejandro Verdú, Procu
rador, en nombre d eD. Benedicto Mollá, 
el Juzgado por auto de 5 de Abril de 1913 
despachó mandamieinto dé ej-ecución con
tra la herencia yacente de D. Recesvinto 
Bellot, fallecido en 24 de Octubre de 1909, 
por la suma de 3.816,95 pesetas, qué por 
todos conceptos se adeudaban al deman
dante y por 2.000 pesetas más en que se 
calcularon, y .sin perjuicio de las demás 
responsabilidades . y costas, mandó proce
der embargo de las suficientes por or
den legal, previo requerimiento al rago, y 
c i 'a” de remate a doña Ameiia Torreblan- 
ca por sí y como madre del menor Reces
vinto Bellot, aifirmándose ser esta la única 
representante de la herencia deudora, re
pudiada por otro hijo del anterior m atri
monio del Sr. Bellot, y desp'achado el man
camiento se procedió al embargo de 'la fin
ca gravada, antes citada, y además de otra 
casa también del deudor y situada en Mo
nóvar, calle de la Triniidad, inúmero 33, 
dictándose sentencia ^en 18 de Abril de 
1913̂  ̂ en la que se man-dó seguir adelante 
la ejecución hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados', y 'Con su pro
ducto completo pago al 'acreedor isubroga- 
do D. Benedicto. Molla de cuanto por tor 
dos conceptos se le adeudaba; sentencia 
que, aun declarada en rebeldía la represen
tante 'de la herencia deudora, le fué notifi
cada a instancia dé la parte actora, toda 
vez que se conocía 'Su domicilio': 

Resultando que practicada tasación pe
ricial de las fincas trabadas y anunciada 
la subasta de las mismas en el Boletín Ofi
cial de la provincia, tuvo lugar en la Sala 
Audiencia del Juzgado, quedando remata
das aquellas fi'ncas por el acreedoir don 
Benedicto Mollá por 5.00D pesetas una y
2.000 pesetas íla otra, y hecha H oportuna 
liquidación de cargas, aparecieron sobre 
la casa situada en la calle de Luis Marti 
antes expresada una hipoteca y cuatro em
bargos, y sobre la otra casa situada en la 
calle de la Trinidad, también ' g'da, tres 
embargos, y no habiendo consiignado el 
riematanite en tiempo 'el resto del precio, 
por auto de 11 de Diciembre de 1914, en 
autos 'de tercería promovidos por la com- 
par.ecieníe se ordenó la célebración ide nue
va subasta en quiebra de las anteriores, 
acto que, previas las 'formalidades Ilegales, 
tuvo lugar en 14 de Junio de 1917, que
dando ambos inmueblés rematados por don 
Luis Verdú, para ceder a doña Angela 
Ceidán Requena, y en 11 'de Octubre S'i- 
gui nte se otorgó ante el Notario recu
rrente la corresf ondiente escritura de ven^ 
ta a favor de esta señora por él Juez de 
primera instancia 'en nombre y rebeldía 
de doña Amelia Torreblanca p'Or sí y como 
madre del menor Recesvinto Bellot, en 
rapres'entación de Ja herencia 'de D. Re- 
cesivinto Bellot y Zapata:

Resultando que presentada en el Regis
tro la escritura ireferida de 11 'de Octubre 
de 1917, fué objeto 'de ila siguiente nota 
por parte del Registrador: “ No admitida 
la inscripción del precede.nte documento 
por falta de justificación de que doña 
Amelia Torreblanca Richartie y su hijo 
m'enor de edad Recesvinto Bellot Torre- 
blanca, que son las personas contra las 
que se siguió el procedimiento ej'ecutivo' y 
en nombre de ilos cuales 'Se otorgó 'el con
trato de venta, son los únicos derechoba- 
bientes de D. Recesvinto Bellot Zapata., 
a nombre idel cual figuran inscritas en este 
Registro las dos fincas 'enajenadas, para 
cuya justificación 'hay.que presentar eni esta 
dicha oficina copia fehaciente del testa
mento del menci'onado causante o ¡tiestimo-. 
nio en su caso del auto firme de declara
ción de herederos, certificxción de su de-

I función, otro del Registro 'de actos 'de úl
tima voluntad y el documiento de .repu
diación de herencia a que alude la escritu
ra de compraventa, acompañados los re- 
lacionadO'S documentos 'de las correspon- 
'dientes 'Cartas de pago del impuesto de 
derechos reailes riespectivas a la indicada 
transmisión hereditaria o nota en su 'Caso 
de hallarse exenta del m.̂ ii i e u l )  im
puesto, y haber transcurrido, treinta días 
hábiles desde la presentación 'del título sin 
que se haya subsanado dicho defecto ni 
pedido anotación preventiva” :

Resultando que el Notario autorizante 
de la referida escritura interpuso este re
curso contra Ja anterior nota 'denegatoria 
para que aquélla se declarase extendida 
con arreglo a  las formalidades y prescrip
ciones legales por los siguientes fundamen
tos : que con perfecto conocimiento de sus 
'deberes y responsabilidades afirmó lia plena 
capaci'dad del Juzgado vendedor ante quien 
se acireditaro:n 'los extremos a que se re
fiere el Reigistrador) según consta de ios 
autos y el que informa reseña en el tí
tulo que autorizó; que en rigor no se trata 
de disparidad 'de 'criterio'S en la apreciación 
de los hechos, sino más bien de la existen
cia de los mismos, sin la cual ni el Juzgado 
hubiera llegado al grave acto 'de la venta, 
■ni Notario alguno la hubiera autorizado a 
ser imprescindible la justificaciSn de esO'S 
hechos; 'que el título fué presentado para 
insoribir a nombre 'de la compradora, que 
entregó el precio de la venta para con él 
satis'facer obligaciones del deudor; que 
éste, por tanto, es un causante inmediato, 
si bien su existencia no sea sino una ficción 
que la Ley admite como 'evidente necesidad 
jurídica; qUe si se tratara de ejercitar de
rechos dél causante, sólo j'Ustificando el 
carácter de únicos s'ucesores volunitariois •  
legajes de aquél podría obtenerse la ins
cripción de la transmisión; pero que 'el 
caso actual es opuesto, p'ues se trata de 
obli'g&ciones por el deudor contraídas a 
las que forzosamiente pudo ser compelido 
por ia Autoridad, 'Cuyas atribuciomes no 
dsa'parecen con la persona física de aquél; 
que el Registrador parte 'de la necesidad 
de la previa inscripción; que la herencia 
del Sr. Bellot ha 'de temerse por yacente, 
puesto que no fué explícitamente acerta
da; que probada la existencia y legitimi
dad de la obligación ante 'el Juzga'do, 'la 
justificación del carácter 'de herederos que 
la Ley impone sólo ante el propio Juzgado 
'debe de hacers'e, sin que a los demás fun
cionarios en su reducida esfera de acción 
les S'Ca licito investigar los fundamentos^ 
de sus declaraciones ; que el Juzgado obró 
en nombre y rebeldía forzosa, si así quiere 
llamiárs'ela, 'del deudor, y a la viuda e hijo 
menor de aquél que no repudiaron la he
rencia, no los llama herederos, sino re- 
preS'entantes de la herencia yacente del 
obligado; que si el Juzgado obligó y 
ejecutó en nombre 'del deu'dor y por 
S'U inexistencia real en el de 'la abs
tracta persona de su herencia (encarnada 
a tales 'efectos en su viuda e hijo), en ló
gico 'deducir que el 'defecto de falta de ca
pacidad en él JuzgadO' que el 'Registrador 
ha apreciado no ex ista; que en consecuen
cia hudlgan cuantos justificantes se exigen 
por el Registrador para acreditar la repre
sentación de los herederos', así como la 
de diefunción del deudor, porque sobre ser 
hecho ácr ed ita do dónde y cuándo debía 
acreditarse, en nuda afecta a la 'iins'éripción 
solicita'da en virtud de un título que se 
cree perfecto; que tampoco es necesaria la 
declaración por auto firme de los herede
ros del deudor (también obtenida y acre
ditada en el Juzgado sin que siea opor
tuno discutir tal finalidad), porque ello se
ría probablemente resultado de un acto de.
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jurisdiüci'lóii voluíitairia, que no es- de espe- | 
rar de quiemes saben que sólo obligaciones | 
han de adquirir y llevan el propósito de i  
constituirse en irebeldía; porque además I 
las personas de los herederos no interesan i 
y sí la de la herencia que pudo tener, y 
en definitiva tiene irepresentantes; que tam^ 
bión está o-portunamente acreditaida la re
pudiación de uno de los_ herederos que 
para nada interesa al Registro de la P ro 
piedad; que es improcedente solicitar jus
tificantes dc'l pago del impuesto de Dere
chos irealeS' por una transmisión que no ha 
existirlo, y, por último, alega como funda
mentos die derecho los articulos 659, 661
y i.ooi del Código Civil; el 18 y el: 20
en su apa-rtado 3P de la ley Hipotecaria; 
la Real orden de 22 de Julio d-e 1896, y las 
Resoluciones de este Centro de 2,1 de 

. Agosto de 1879, 26' de Noviembre de 1892, 
ló de Enero y ri de Julio de 1905, 18
de Abril de 1913 y 3 de Abril y 17 de
Sepíiembre de 19^4:

Resultando que el Registrador de la Pro
piedad alegó en defensa de su nota: que 
isi fueron reclamados lo:s documentos que 
se especifican en su nota firá para que, se
gún el artículo 18 de la ley Hipotecaria, se 
pudiera calificar la capacidad leigul de loa 
otorgantes del documento presentado a 
inscripción; que al no' haber^sído presenta
dos en el Registro los referidos documen- 
tos', ha quedado sin acreditarse la circuns
tancia esencial de que doña Amtelia y su 

. hijo Recesvinto son lo's únicos herederos 
dicl difunto Sr. Bellot; que es necesaria 
eáta justificación, porque a pesar de que 
la herencia se califica de yacente en los 
autos que reiaciona la escritura, es lo 
cierto que el causante dejó herederos for
zosos, algunos de los cuales,, como  ̂ su viu
da e hijo, no consta que hayan repudiado 
su herencia, antes bien, puede suponerse 
aceptada tácitamente poi el hecho' de ha
berse dirigido el procedimiiento ejecutivo 
contra lellos como representantes de la he
rencia del deudor; que esta circunstancia 
de ser únicos, derechohabientes del finado 
(extremo que no duda se probaría en au
tos) debe comprobajrse en la inscripción que 
se practique de la escritura que es objetO' 
de este recurso; que los idocumentos a que 
se refiere ía nota fueron exigidos, no para 
lextender inscripcióni previa a nombre de 
los herederos (cual infundadamente supo
ne el Notario recurrente), puesto que es 
innecesario 'en el caso del recurso, a tenor 
del artículo 20 de la ley Hipotecaria, sino 
entuso de la facultad de calificar la capa- 
cidrd legal que preceptúa el artículo 18 de 
dicha iley; que corroiboran la doctrina le
gal expuesta varias Resoluciones de este 
Centró, entre otras las de' 3 de iMarzo 
de 1903 y la del mismo mes d d  año 1916; 
que las citas 'ailegadas por el Notario re
currente ía mayoría sólo prueban la in- 
necesidad de la inscripciónj previa a nom
bre  ̂dedos herederos (que no hay que disi- 
cutir.a ipotr no haberse exigido), y las res
tantes, o S'Q refieren a co'sas distintasp-o 
confirman eil criterio del que inform a; que 
el considerar improcedente el que con los- 
qoci«nentos redamadó'S deban presentarse 
las correspondientes cartas de ;pago del im
puesto de Derechos reales o con notas en 
sil caso de hallarse exentois, basta para 
convencerse de lo contrario íleer los ar
tículos 245 de la Jey Hipotecaria y IS7 
de su Reglamento'; y finalmente, que el 
afirmarse por el recurrente que lia nota 
reourrida debió ser de inscripición, por tra
tarse de defecto subsanable, no resulta 
exacto, pues a pesar de comenzar dicha 
Pota con las palabras No admitida, aqué
lla es realmente de suspensión, sin que se 
hayan sustituido las pa^labras subrayadas 
por el de suspendida, porque esta frase

se aplica sólo cuando se extiende la nota 
de defectos dentro de los treinta días há
biles que duran los efectos del asiento 
de presentación; pero que cuando se es
tampa después* es p-ráctica frecuente el re
dactarla en armonía con lo previsto en el 
modelo del artículo 189 del antiguo Re
glamento :

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó la nota recurrida por es- 
tiimar: que los Registradores tienen, 110 
SÓ.0 facultad, sino el deber de suspender 
la inscripció'ii cuando del Registro apa
rezcan asientos a favor de persona que no 
se demnescre sea la causante de la que 
alega sea un derecho sobre el mismo in
mueble y trata de ins'cribirlo; en su con- 
secuenciia, que si se estima que lO'S ven
dedores obraron como heredieros deNdeu- 
dor, no se puede inscribir derecho alguno 
a favor de la compradora sin justificar que 
aquéllos y sólo aquéllos son los herederos; 
que si se entiende que la coxnpradora ad
quirió el derecho inmediatamente del deu
dor, es preciso acreditar que éste ha sido 
oído y vencido Oxi juicio mediante ‘SU re- 
presenltación; que la representación del  ̂di
funto la tienen sus herederos, y habién
dolos forzosos no cabe atribuirlos a te r
ceras personas sin justificar que aqué- 
llois han repudiado la herencia; y que^para 
no lesionar derechos inscritos, lel Registra
dor debe de cerciorar se de que las perso
nas que han intervenido' en el proredimien- 
to son: a), causahabientes del deudor si 
obran como herederos suyos, y b), admi
nistradores ’O representantes legítimos de 
la herencia, previa repiudiación de la mis
ma por todos los interesados, si actúan con 
tal carácter 3̂ estiman la herencia yacente: 

ResuUtando que el Notario recurrente 
apeló del acuerdo anterior, y manifiesta 
en su escrito de apelación : que^ es innece
saria la justificación en el Registro de la 
Propiedad 'del carácter de herederO'S' que 
legaimente ostentan la viuda del causante 
y su hijO' menor de edad, cuya personali
dad, debidamente acreditada por Exigencias 
rituales ante la Autoridad judicial, quedó 
rblegada a muy secundario término al lle
gar la efectividad de obligaciones contraí
das por el causan:te,, puesto que ninguna 

. O'peración ha de realizairse a su nombre 'Cn 
el Registro por expresa declaración legal; 
que aun no existiendo como existe dedía- 
ración judicial de herederos a favoi- de la 
viuda e hijo referidos, que el Juzgado lla
ma acertadamente representantes de la he
rencia yacente, se hubiera llegado al mis- 
mo’ Otorgamiiento de la venta, porque la 
efectividad de obíigacionies 7álidamenite 
contraídas no puede depender del hecho 
fortuito de la muerte del obligadó ni de 
la  voluntad de sus menores; que no cons
tando como no consta por parte de la viu
da del causante y su hijo menor la ter
minante aceptación de la herencia, debe 
ésta considerarse yacente, persona jurídica 
susceptible de derechos y obligaciones que 
en los estrados del Juzgadó recibió notifi
caciones y por él representada hizo efec
tivas las oMigacioíies contraídas por 1 
persona física cuya desaparición del mun
do real le dió vida; que es principio legal 
inconcuso, confirmadó conistantemente por 
la jurisprudencia, que el Registrador no 
puede calificar las que impropiamente se 
llaman formalidades intrínisecas en aque
llos documientois no autorizados por No
tario, y en este caso del Juzgado emanan 
los documentos que se pretende examinar; 
que la demostración pilena dél carácter de 
herederos del Sr. Bellot que ostentan su 
viuda e hijo quedó hecha ante la Autori
dad judicial, que obró en su nombre por 
rebeldía; que ningún derecho puede lesio
narse verificando la inscripción suispendida

o no admitida como dice el Reigstrador; y 
que si bien es cierto que es requisho in- 
dispensable para obtener la inscripción la
presentación de las cartas de pago del 
impuesto de Derechos reales, no es menos 
que por disposición legal a una sola con
vención no puede aplicarse sino un concep
to de pago que en el caso de este recurso 
fué la conipraveaita por la que percibió el 
Estado el impuesto establecido; sin que 
quepa exigirlo por otra transmisión que ni 
forzosa ni voluntariamente ha existido ni 
podido existir:

Vistos los artículos 65i,. 1.082 y ‘1.085 del 
Código Civil; 20, 23, 2.4 y 105 de la ley H i
potecaria ; ¡las sentencias del Tribunal Su
premo de 9 de Enero de 1901, 1/ de Marzo 
de 1910 y 24 de Is^oviembre de 1915, y las 
Resoluciones de este Centro de 17 de No
viembre y 22 de Diciembre de 1917, 18 de 
Abril de 1913 y 3 de Abril de 1914:

Considerando que de la inmediata apli
cación de los principios de tracto sucesivo 
y consentimiento del titular que sirven dE . 
base a las transferencias hipotecarias se 
desprende la niecesidad de que las acciones 
judiciales cuyo término pueda ser la ena
jenación de un derecho real sobre inmue
bles vayan dirigidas contra la persona a 
cuyo favor aparezca inscrito, o contra loe 
legalmente llamados a comparecer ante los 
Tiribunaks en su representación : .

Considerando que cuando el titular se
gún el Registro ha fallecido y los dereclios 
inscritos han pasado a un heredero deter
minado se necesita acreditar la transferen
cia pmrí A causa, para que las accionies di
rigidas contra este último produzcan' sus 
naturales y acabadas consecuencias; mas 
cuando falita esa’ justificación lo'S bienes 
correspondientes a la herencia consti'uyeii 
una entidad j-urídica especial y las deman
das judiciaks han de ser dirigidas contra 
los legitimado^s procesalmente para ser par
te pasiva, o demandados, en representación' 
■de la llamada herencia yacen te:

Considerando que en este último case, 
aunque falta la verdadera y propia repre
sentación de un sujeto capaz y vivo, las 
leyes atribuyen el carácter de representan
tes de la herencia a sujetos de derecho que 
obran personalmente sin tener la ¡libre dis
posición de los intereses 'discutidos, conoe- 
diéndoiles facultades para defenderlos y 
atitorizando a los Jueces para decidir en 
cierto modo sobre la justificación del lazo 
que une al demandado con el de cujus:
. Considerando que en la escritura origen 
del recurso' se hace constar, no sólo que 
D. Benedicto Mollá Bonet há promovido 
autos ejecutiivos contra la herencia yacente 
de D. Recesvinto Bellot Zapata, represen
tada únicamente por la viuda doña Amelia 
Torreblanca Rí'Charte, por sí y como ma-- 

- dre del menoir Recesvinto Bellot Torre- 
blanca, sino también que el Jué'z compare
ciente realim 'k  venta en nombre y rebel
día de los' mismos, por lo cual aparece pres
tado el consentimiento en nombre del ti
tular, según el Registro, y no existe que
branto de los preceptos hipotecariosv aáu** 
didos:

Considerando que las objeciones más im
portantes que contra el expresado juicio 
ejecutivo pudieran formularse, fundadas eii 
la posibilidad de que existan otros here
deros, o no lo sean Has personas indicadas, 
ya que ni el procedimiento es ^1 adecuado 

. para hacer dedaraciones dé esta especie, ni 
quizás el Juez siea el competente, carecen 
de virtualidad práctica: primiefo, porque 
de los artículos 661, 1.082 y 1.085 del Có
digo Civil se desprende el idpeclho diel 
acreedor hipotecario para dirigirse co n tra ' 
la herencia proindiviso, según lo han re
conocido las citadas sentencias del Tribu
nal Supremo; segundo, porque el heredero
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aparente cuyo carácter esdé acreditado en 
form a auLentica puede provocar transife- 
rencias de iíos inmuebles 'incluidos en la 
masa sin, perjuicio de las acciones de nuli
dad que ila 'ley H ipotecaria reserve al he- 
red-erro real, y teroeiO, porque en el pro- 
cediir/icnto ejecutivo por deudas hipoteca
rias de una persona fallecida, la cosa, más 
bien qu ed a  persona, es la ejecutada, coni- 
pareciiendo el demandado en nombre idél 
deudoii y dueño según el ;Regdstro a  los 
efec'tíOiS dé responder por obligaciones del 
caudal hereditario, en fin, porque la afir
mación de que ciertos herederos 'Son los 
únicos represenitantes de aquel patrimonio, 
heclia por el Juez que otorga una escritura 
en su nombre sobre documentos que en 
este recurso no se pueden discutir, y bajo 
la fe del N otario autorizanite, aleja del 
R egistrador las responsabilid'ades que de 
o tro modo ile impondría la calificación:

iConsidicrando que en la primera copia 
cali fie a, da por el Registrador d.e la P ro 
piedad de iMonóvar, y bastante para los 
efectos de realizar la insicripción, aparece 
la nota de liquidación del írqpuesto de 
íDerecbos reales, extendida en forma regla
mentaria, sin que corresponda al indicado 
funcionardo, corno tal, ni a este Centro di
rectivo la revisión de los conceptO'S liqui
dados,

Esta Hirección General ha acordado de
clarar, con revocación del auto apelado, 
que la escritura origen de este recurso 
'Se halla extendida con arreglo a las pres
cripciones y formalidades legales, siendo, 
por tanto, inscribible.

Lo que, con idevolución del expediente 
original, comunico a V. S. para su cono
cimiento 3̂ demás efectO'S. iDios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 17 de Marzo 
de 1919.—El Director general, Saílvador 
Ra ventos.
Seño'r Presidente de la Audiencia de Va

lencia.

DIRSOOICN OE OBRAS
p U B u m s

FERROCARRILES

Concesión y Construcción.

Aprobada por las Cortes: la concesión 
del ferrocarril secundario, sin garantía de 
interés por el Estado, de Conquista a 
Puertollano,

S. M. el Rey (q. D. ig.), a propuesta de 
la Dirección general de Obras públicas, 
ha tenido a bien declarar definitiva la 
Real orden de 8 de Julio de 1918, que, co
piada a la  letra, dice a s í :

“ Visto el expediente y proyecto del fe
rrocarril secundario, sin garantía de inte
rés por el Estadoi, de Conquista á Puer
tollano. V ista la ley de Ferrocarriles se
cundarios y estratégicos de 23 de Febrero 
de igi2 y Reglamento dictado para su ê‘e- 
cución. Visto el pliego de condiciones p|ar- 
ticulares! aprobado por Real orden de 27 
de Marzo último y aceptado por la So
ciedad peticionaria. Rebultandio que en el 
expediente intruído se han llenado todos 
los requisitos exigidos por las disposicio
nes vigentes',

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se otorge a la Sociedad Mi
nera y M etalúrgica de Peñarroya la con
cesión del ferrocarril mencionado de Con
quista a Puertollano, entendiéndose otor
gada con sujeción a cuanto determinan la 
ley y Reglamento de ferrocarriles secun- 
idarios antes citados, al pliego de condicio- 
nesi particulares y a todas las demás dis-

 ̂ posiciones de cárácter general dictadas y 
que se dicten en lo sucesivo y sean apli
cables al ferrocarril de que se trata, so
metiendo esta concesión a la aprobación 
de las CorteS', según idüspone el artícu
lo 27 dé la referida ley de 23 de Febrero 
de 1912. ”

De orden del señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento 3̂ efectos co'̂  
r respondí entes. Dios guarde a V. S. mu
chos. años. Madrid, 2 de Abril de 1919.—' 
El Direoior general, P. A., Gelabert. 
Señores Gobernadores' civiles de las pro

vincias de Ciudad Real y Córdoba.

Pliego de condiciones particulares, bajív 
las cuaRs ha de otorgarse la concesión 
del ferrocarril secundario, sin garantía 
de interés por el Estado, de Conquista 
a Pueríollaao.

Articulo i.o
El concesionario se obliga a ejecutar de 

su cuenta y riesgo todos los trabajos ne
cesarios para el establecimiento-rdle un fe
rrocarril secundario, -sin garantía de inte
rés ni subvención alguna por -el Estado, 
de Conquista a Puertollano.

Articulo 2P
Este ferrocarril se ejecutará y explota

rá con arreglo al proyecto aprobado por 
Reial orden de ló de Marzo de 1018 y a 
las prescripciones- que la misma establece,

Articulo 3.0
El material móvil que como mínimo ha 

de tener ¡este ferrocarril para abrirse a la 
explotación s-erá el siguiente:

Tres locomotoras' eléctricas.
Tres coches mixtos con_20 asientos de 

primera clase y 24 de segunda.
Tres coches de segunda clase -con 44 

asientos.
Dos furgones para equipajes con un de- 

partamentc para el correo.
Pos vagones cerrados con freno de tor

nillo.
Diez vagones bordemetro con freno de 

tornillo.
Diez vagones bordemetro con freno de 

galga.
Diez plataformas con freno de tornillo. 
Diez plataformas con freno -de galga.

Artículo 4.0
En el término de treinta días, contados 

desde el en que se publique en la Gaceta de 
M a d r id  la Real orden de concesión, cons
tituirá «el concesionario en la Caja gene
ral de Depósitos, y a disiposición de este 
Ministerio, la fianza de 171.567,18 pesetas 
en; metálico o su equivalente en valores 
de la Deuda pública, calculados al tipo 
que para este -objeto señalan las disposi
ciones vigentes, cuya suma representa el 3 
por 100 del presupuesto del proyecto apro» 
bado.

Esta fianza no será devuelta hasta que 
se justifique tener obras hechas por el do
ble de su valor, quedando dichas obras -en 
garantía del cumplimienito de las condi
ciones estipuladlas.

Artículo 5.0 
El concesionario empezará las' obras- de 

este ferrocarril -dentro de los tres meses- 
siguientes a la fecha en que se publique 
en la Gaceta de  M a d r id  la Real orden de 
concesión, y quedarán completamente ter
minadas en -el plazo de tres años-, a con- 
-tar de la misma fecha; debiendo ser su 
avance durante el plazo -de ejecución pro
porcional al tiempo. Diez y ocho meses 
antes de la fecha en que termine el plazo 
de ejecución deberá el concesionario de
m ostrar ante la Inspección que tiene ce- ¡ 
lebrados contratois para adquirir todo el 1

5 material móvil y de tracción comprendido 
I -en las condiciones- de la concesión.
j Artículo 6.0
i El concesionario percibirá por el trans 
5 porte de la correspondencia pública y pa- 
5 quetes postales la cantidad -de 50 pesetas 
f por kilómearo- y año-,
I El transporte de pres-os y penados se 
t verificará con iarreglo a los precios y .com 
í diciones de los ferrocarriles Goncedidos 

con anterioridad a ‘la liey de 3 de Junio 
de 1880 que no tengan la obligación de 
efectuar gratuitamente este -servicio, o sea 
con arreglo- al Convenio -oelebrado- en 6 
-de Marzo -dé 188Ó entre el Estado 3.̂ las 
Compañías.

Para dicho-s servicios el concesionario- 
tendrá los carruajes o compartimientos ne- 
oesario&, cuya forma y disposición señala
rá el Ministerio de Fomento, oyendo a los 
demás Centros que corresponda, 

i A lo-s demás servicios del Estado se les 
I aplicará la  tarifa presentada,, reducida en 
! un- 20 por 100, o la especial vigente, re- 
I ducida en un 8 por 100 si resultase más 
I barata.
I Artículo- 7.0
3I El concesionario', previas las formali- 
I dades- correspondientes, podrá poner en 
1 servicio del público y en beneficio propio 
i el telégrafo y el teléfono, donde no lo-s 
I hubiere del Estado-, y para estos’servicios 
I regirán las tarifas que el Estado tenga 
I es'tableci-das.
I Artículo 8.
I' La concesión: de este ferrocarril se otor- 
I ga por ncventa y nueve añosi, sin perjui- 
1 cío de tercero y -dejando a salvo los derC' 
I cho-s adquiridos, con arreglo a la ley de 23 

-de Febrero 'de 1912 y Reglamento -dictado 
¡ para su ejecución; al presente pliego de 
I condiciones particulares, al Real decreto 
¡ de 20 de Junio de 1902 sobre las condi- 
I ciones que han de regular el contrato en- 
f tre los obreros y el concesionario y a la 
I Real orden -de 8 de Julio sigiuiente para 
í la aplicación de aquél, a la ley -die Pro- 
I tección a la producción nacional de 14 de 
I Febrero de 1907, así como a todas las dis' 

posiciones de carácter general idictadas o 
que se dicten en lo sucesivo', en cuanto 
sean aplicables al ferrocarril de que se 
trata.

Las infracciones por parte del conce- 
sionarioi, de las prescripciones de la ley 
de Protección a la producción nacional y 
sus disposicTones complementarias, podrá 
m otivar la imposiición d'e multas que va^ 
ríen -enitre ef 5 y 15 por 100 del Importe 
de las obras y materiales objeto de las 
infracciones.

A rtícu lo  9.0
El concesionario nombrará un represen

tante, designando' su residencia, para re
cibir las comuniicaciones que le dirijan el 
Gobierno y sus Delegados.

Si- se faltase a esta condición, o el re
presentante se hallase ausente dell domi
cilio designado por el concesionario, sera 
válida toda notifioación, siempre que se 
deposite en la Alcaldía del punto de resi
dencia fijado o en la de la  cabeza de la 
línea. - ^

Madrid, 27 de Marzo de 1918.—^Aproba
do por S. M.—F. Cambó.—Hay un sello en 
tinta -del Ministerio 'de Fomentó.

La Sociedad Minera y Metalúrgica oc 
Peñarroya acepta el presente pliego de 
condiciones.

Madrid, 2 -de Julio de 1918.—Sociedacr 
M inera y Mefalúrgica de Peñarroya.—El 
Director, A. Malye.

Imp. Gráfica Excelsior. — Campomanes, 6*


